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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Escuela Politécnica Superior y Facultad de
Ciencias Experimentales

04008509

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO GIMENEZ FERNANDEZ Director - Decano de la EPS-FCEE

Tipo Documento Número Documento

NIF 27521246K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almeria, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008509 Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

65 65

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG04 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG05 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG06 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CG07 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG09 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG10 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas

CT2 - Comunicación oral y escrita en la misma lengua

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica

CT4 - Trabajo en equipo

CT5 - Capacidad de organización y planificación

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TI1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica

TI2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación

TI3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.
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TI4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

TI5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

TI6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

TI7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial

TI8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

G1 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

G2 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas

G3 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

G4 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

G5 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y sistemas
de gestión de calidad

G6 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales

G7 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos

G8 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica

IPI1 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

IPI2 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial

IPI3 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras

IPI4 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad

IPI5 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial

IPI6 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos

IPI7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

TFM1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de acceso del solicitante

El perfil de ingreso y la formación previa requerida para el acceso al programa deberán ser acordes con los estipulados en la disposición novena del
R.D. 1393/2007 de 29 de octubre.

El perfil de ingreso recomendado es una persona con las siguientes características:

1. Vocación ingenieril.

2. Pensamiento crítico y analítico.

3. Iniciativa, creatividad y búsqueda de superación profesional.

4. Gran capacidad de trabajo.

5. Capacidad para el trabajo en equipo.

6. Facilidad para la comunicación.

A la vista de la docencia que implica este Máster, es recomendable que el alumno tenga una sólida formación académica tanto en las ciencias básicas
(matemáticas y física principalmente), como en las tecnologías industriales (Electricidad, Electrónica y Automática, Mecánica, y Química Industrial)
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De este modo, el título está dirigido a títulos de Grado que habilitan para la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, como es el caso en la Universi-
dad de Almería de los títulos de: Graduado en Ingeniería Eléctrica, Graduado en Ingeniería Electrónica Industrial, Graduado en Ingeniería Mecánica,
y Graduado en Ingeniería Química Industrial. Estos títulos son los que se han usado como base para el diseño del Plan de Estudios de Ingeniería In-
dustrial. También se contemplan otros Grados, como el Grado en Tecnologías Industriales, o aquellos relacionados con el Ámbito Industrial. Este Plan
de Estudios está diseñado para todos aquellos alumnos que deseen aumentar conocimiento y deseen ejercer la profesión de Ingeniero Industrial por
cuenta propia o ajena en el sector público o privado.

Criterios de acceso

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 y ss. Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 12 de febrero de 2015 de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

En el caso de este Máster que habilita para el ejercicio de actividades profesionales, las condiciones de acceso se desarrollan en la Orden
CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Ingeniería Industrial. En el Apartado 4.2 de esta Orden se establecen las condiciones de acceso al Máster.

Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster:

4.2.1 Declarado nulo por sentencia del TS de 30/10/2012 (Sala 3ª Sección 4).

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Acreditada esta condición, la UAL, en función de la formación acreditada por los alumnos ha establecido los complementos de formación que vienen
detallados en el apartado 4.6 de esta memoria.

En razón de lo expuesto, se establece que el acceso al Máster en Ingeniería Industrial de la Universidad de Almería, establece su acceso para titula-
dos universitarios en Grados en Ingeniería del ámbito industrial. Este acceso se establece de acuerdo con los siguientes criterios de admisión:

SIN COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN:

I)

1. Todos los estudiantes que accedan al Máster con un título oficial de Grado en Ingeniería de la rama industrial que hayan adquirido las competencias correspon-
dientes a los Módulos de Formación Básica y Común a la Rama Industrial recogidas en el Apartado 5 de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

2. Todos los estudiantes que accedan al Máster con un título oficial de Grado en Ingeniería de la rama industrial que hayan adquirido todas las competencias especí-
ficas obligatorias correspondientes al Módulo de Tecnología Específica de alguno de los siguientes:

a. Grados obtenidos en cualquier Universidad española que desarrollen uno de los Módulos de Tecnología Específica: Mecánica, Eléctrica, Química Indus-
trial, (4) Textil o (5) Electrónica Industrial, de la CIN/351/2009.

b. Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales.

II) Titulados que dispongan de la cualificación de Ingeniero Industrial

CON COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN:

4º) Para alumnos con formación de Grado en estudios procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura no vinculados con la ingeniería industrial.

5º) Estudios de Grado procedentes de otras ramas.

En igualdad de condiciones, dentro de cada una de las clasificaciones citadas, y en razón de sus méritos se valorará la puntuación del expediente aca-
démico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente. Se tendrá en cuenta el currículum de los solicitantes y, en caso de estimarlo opor-
tuno, la Comisión Académica podrá concertar una entrevista personal con cada uno de ellos.

De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica de elaboración de Master, será:

· 90% calificación media del expediente en la titulación de acceso,

· 10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior.
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En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes por los miembros de la Comisión del Máster quienes de-
cidirán quienes serán finalmente admitidos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matricula-

do en sus diferentes centros y escuelas. El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relativas al máster y el funcionamiento

de la Universidad de Almería. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales. Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria

de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos per-

sonales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la

preparación para la inserción laboral. En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos: - Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso - Reuniones con el propio alumno - Aplicación de las me-

didas previstas en el PAP Desde el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional se desarrollan entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas interesados con discapacidad, coordinada con el Centro

de Estudios de Postgrado y el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. Igualmente se informa de la accesibilidad y de las adaptaciones de los estudios de postgrado.   La EPS- Fac.de CC.Exp. ofrece a las personas

con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estudiantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas rela-

cionadas con las personas con discapacidad 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios (añadir pdf) Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 13 13

Mínimo 0 0 0

(90 ECTSx15%) = 13,5 ECTS

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11). NORMATIVA DE
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO ................................................................................................. 2
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Créditos por la Participación en Actividades Culturales, de

Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación .........................16

1

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: ¿Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tan-
to dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades
españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de
reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos
e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto (¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿),
establece que: ¿Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento
y Transferencia de créditos¿. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transfe-
rencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los
que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios,
de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los si-
guientes objetivos:

¿ Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el

reconocimiento de los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, de-
terminadas en las

Comisiones de Rama y de Titulación.

¿ Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimien-
to globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el
procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

¿ La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros
aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, for-
mación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y

Transferencias de la Universidad de Almería con fecha 9 de diciembre de

2010, y se eleva a Consejo de Gobierno para su aprobación esta nueva propuesta de Normativa de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previ-
siones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
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La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su
oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a. Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transfe-
rencia de los créditos.

b. Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

c. Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

d. Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Di-
rección del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto
de solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o ma-
terias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en
los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Uni-
versidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de
Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos respon-
sables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un
representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudian-
tes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Je-
fe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los
centros. El informe tendrá

carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será público y será accesible
a través de la web.
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b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente
título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nue-
va emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución
por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, infor-
me y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente
normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la
Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguien-
te y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Docto-
rado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en
este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar
el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes. El informe emitido fuera de plazo no ten-
drá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relati-
vos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará públi-
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ca una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo elec-
trónico facilitado por los

estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normalizado de solici-
tud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotanto
la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni
al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D.

1393/2007. La aprobación de tales tablas corresponderá a la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

A tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de ga-
rantizar que para cada

título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho reconocimiento
se realiza de forma

transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estudiante sino sobre todas las
materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

cs
v:

 2
34

65
16

16
13

77
83

56
74

99
99

1



Identificador : 4315269

14 / 83

c. En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de
la Titulación de destino,

se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de

materias obligatorias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d. El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos

que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos su-
perados en origen que han dado lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o
reconocido el total de carga básica prevista en el mismo.

e. Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los crédi-
tos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la
que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estu-
diante.

f. Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la

estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán

ser cursadas por el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesa-
ria para abordar con mayor

garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

a. En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b. El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el

expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconocimiento.

c. Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando

su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de
adaptaciones de estudios que

conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d. En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconoci-
dos, así como las asignaturas

que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes a los créditos re-
conocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las

Universidades públicas andaluzas

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cur-
sados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en
la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades
para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo
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general al que hace referencia el artículo 3.2.c las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulacio-
nes.

Artículo 9. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos
que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficia-
les.

10. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a. La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b. La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoeva-
luar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen
su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c. El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de
formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita

comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d. La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin,
podrá constituir cuantas

Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o

títulos afines. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión

Académica del Título.

e. Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso

favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar

la adquisición de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones,
pruebas estandarizadas de

competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá

prescindir de la evaluación cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evalua-
ción aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.
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f. En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Co-
misión de evaluación

elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a
una determinada materia,

podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a

ella.

h. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al títu-
lo pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optati-
vos.

i. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de ¿Apto¿.

j. La sola alegación de un volumen determinado de horas o años

trabajados no será causa suficiente para el reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesio-
nales muy estructurados en categorías profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesio-
nales.

10. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k. Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorpora-
rá.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo

6.4. del Real Decreto 1393/2007 según la redacción del Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regula-
ciones anteriores.

En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de destino
es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el título obte-
nido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo procedimiento
previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que los cré-
ditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente en el
expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de des-
tino sea un Máster.
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Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulacio-
nes anteriores.

Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley
Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos
que en su caso se suscriban en el marco

del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el
Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con

carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de

21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decre-
to 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán ob-
tener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursa-
do. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de

Grado.

b. La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universi-
tarios comprendido entre el
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acceso a la Universidad y la obtención del título.

c. Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por
la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios

generales que figuran en el Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modi-
ficados por el Consejo de Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que
puede ser solicitado el reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a
la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: ¿Reconocimiento de créditos
por participación en

actividades universitarias¿; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de ¿Apto¿, y no
se tendrá en cuenta en la

media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento co-
municarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento
de las actividades propuestas,

y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de
los plazos que se

establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la

documentación que proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autori-
zación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

De conformidad con la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los es-
tudiantes deberán acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los

criterios recogidos en el Anexo II de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre reco-
nocimiento de esta

competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo

y su aprobación por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los

superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su

expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe caste-
llano-inglés, de acuerdo con lo

regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se

establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del

Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expi-
dan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspon-
diente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes
asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará
la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano- inglés.

Disposición Adicional

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comuni-
dad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se
entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Transitoria

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Nor-
mativa de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la re-
dacción dada por el Real Decreto 861/2010

Disposición Derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo
de Gobierno de de 9 de diciembre de 2009.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDA-
DADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN
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Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades
computadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 ho-
ras lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado
correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de
haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el
Secretario de dicho órgano:

¿ Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de

Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo
de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de

1 crédito por curso académico.

¿ En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha

sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá
ser avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos
ECTS equivalentes según la regla de equivalencia máxima de un crédito por cada 25 horas de prestación de ser-
vicios de voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.1

1 El apartado 5 está redactado de acuerdo a la modificación adoptada en Consejo de Gobierno de

05/12/2012

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a pro-
puesta de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a
otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su
título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).
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2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua

castellana.

3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los
estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera

de los siguientes procedimientos:

3.1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios
de

dicho título.

3.2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de

Lenguas realizará todos los años una convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La califi-
cación de las referidas pruebas

será apto o no apto.

3.3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75%

común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

3.4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo

establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English) Diploma CAE (Certificate in Advanced English) Diploma CEP (Certificate
of English Proficiency) TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior.

Francés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue
Française) Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française) Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi
de Langue Française) Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch) Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung) Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom).

Italiano. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana

Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores
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3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord.Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Acti-
vidades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Intercultura-

lidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada ¿Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro? 2

Organizador: Cátedra Rafael
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Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas ¿Andalucía a Debate¿

(UJA) 2

2 Esta Actividad Cultural ha sido redactada según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso

correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universita-

ria y Deportes

- PROGRAMA ¿AYUDA AL DEPORTISTA UNI-

VERSITARIO DE ALTO NIVEL¿

Alumnos inclui-

dos dentro del

Programa ¿Ayu-

da al Deportista

Universitario de

Alto Nivel¿, en el

curso en vigor,

para Deportistas

Universitarios de

Alto Nivel. (acti-

vidad de 120 ho-

ras)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vice-

rrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el nú-

mero de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

2 por curso realizado
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(cursos de mas

de 25 horas)

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

(cursos de menos

de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio

de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes,

donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de crédi-

tos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Pro-

moción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se

podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓ-

MICAS O NACIONALES)

Actividades de

competición ex-

terna con una

orientación de

rendimiento. Para

poder participar

deberá ser selec-

cionado en su de-

porte. Existirán

2 modalidades: -

PARTICIPACIÓN

Deporte de equi-

po, deporte indi-

vidual con acce-

so por marca, y

deporte individual

con acceso sin

marca. - RESUL-

TADOS Obten-

ción de medalla

en CAU, CEU o

EU. (actividad en-

tre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1   RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de com-

petición de ren-

dimiento, con se-

siones de entre-

namiento sema-

nales desde Oc-

tubre a Abril, en

equipos federa-

dos de la Univer-

sidad de Almería.

(actividad entre

40 y 50 horas)

1

- CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO

(PARTICIPACIÓN)

Cursos en los

que aprenden

destrezas básicas

para el aprendi-

zaje de determi-

nadas disciplinas

deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20

horas)

0,5 por curso realizado
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- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que

se desarrollan en

contacto con el

medio ambien-

te. Participar en 5

actividades en la

naturaleza duran-

te el curso. (cada

actividad entre 6

y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE

NATACION

Actividades de-

portivas mensua-

les que fomentan

los hábitos de sa-

lud y bienestar

físico. Participa-

ción en 4 men-

sualidades (o 2

bimestral o 1 cua-

trimestral). (cada

mensualidad en-

tre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

- COMPETICIONES INTERNAS Actividades de

competición inter-

na en diferentes

formatos y en di-

ferentes modali-

dades deportivas.

Solo podrán reco-

nocer créditos el

primer clasificado

de cada compe-

tición, tanto indi-

vidual como co-

lectiva. (actividad

entre 12 y 15 ho-

ras para los fina-

listas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secretariado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud. ( 25 h. míni-

mo ).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1   1   1 1
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Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.

( 50 h. mínimo )

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Prestaciones de interés social realizadas sin remuneración, previo informe favorable del Vicerrectorado de Estu-
diantes Extensión Universitaria y Deportes. 3

Únicamente serán valorables aquellas actividades de voluntariado realizadas, en organizaciones no gubernamen-
tales inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, en entidades con las que la Uni-
versidad de Almería haya suscrito el oportuno convenio de colaboración, o actividades que cuenten con el aval
del Vicerrectorado de Estudiantes.3

1 cada 50 horas con un máximo de 6.3

3 Estas Actividades Solidarias y de Cooperación han sido redactadas según acuerdo adoptado en Consejo de go-
bierno de 05/12/2012.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Complementos de formación:

1º) Para alumnos con formación en estudios de grado procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura no vincu-
lados con la ingeniería industrial.

Para alumnos con formación en estudios procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura no vinculados con la
Rama Industrial: Deberán acreditar una formación previa al menos 120 ECTS en estudios vinculados a la Rama In-
dustrial. La Comisión Académica determinará, en su caso los complementos formativos que procedan de entre las
materias de los Grados relacionados con la Rama Industrial por la UAL (BOE 01/11/2011 y BOE 28/11/2014). Dado
que el volumen de créditos que el alumno debe cursar como complementos de formación supera los requerimientos
del propio máster, se recomienda a los alumnos cursen estos complementos en otros títulos y formalicen su acceso
al máster tras su consecución.

2º) Estudios de grado procedentes de otras ramas.

Deberán acreditar una formación previa, de al menos 180 ECTS, en estudios vinculados a la Rama Industrial. La Co-
misión Académica determinará, en su caso los complementos formativos que procedan de entre las materias de los
Grados relacionados con la Rama Industrial por la UAL (BOE 01/11/2011 y BOE 28/11/2014). Dado que el volumen
de créditos que el alumno debe cursar como complementos de formación supera los requerimientos del propio más-
ter, se recomienda a los alumnos cursen estos complementos en otros títulos y formalicen su acceso al máster tras
su consecución.

En atención al art. 17.2 del RD 1393/2007, los alumnos completarán su formación durante la consecución del más-
ter siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120 (un máximo de 30 ECTS de complementos de
formación). Aquellos alumnos que puedan acreditar total o parcialmente haber superado los complementos forma-
tivos anteriores, podrán solicitar su reconocimiento. En cualquier caso, la Comisión Académica del Título de forma
motivada podrá eximir, sin perjudicar los créditos requeridos para la superación del máster, de cursar total o parcial-
mente los complementos en razón de la formación acreditada por el alumno/a.
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Con carácter anual, la Comisión Académica en razón de la oferta de la UAL, podrá ajustar la lista de asignaturas o
materias que podrán ser susceptibles de ser complementos de forma
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a tutorías

Búsqueda de información

Clases magistrales participativas

Elaboración y redacción de trabajos prácticos

Prácticas de laboratorio

Redacción de informes

Resolución de problemas

Trabajo autónomo

Trabajo en equipo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Acceso y ejercicios aula virtual

Asistencia a tutorías

Asistencia seminarios

Asistencia y participación activa en clase

Defensa pública del TFM

Memoria del TFM

Pruebas orales / escritas

Pruebas prácticas

Realización de trabajos

Prácticas de laboratorio

Actividades de clase

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Industriales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis y Diseño de Sistemas de Energía Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y Diseño de Sistemas de Energía Eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer y analizar los elementos del sistema eléctrico.
2. Haber demostrado entender y aplicar el flujo de cargas.
3. Haber analizado las faltas y las contingencias en el sistema eléctrico.
4. Haber estudiado la estabilidad y analizado las sobretensiones y su causa.
5. Haber demostrado conocer la operación económica de sistemas de potencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de generación de energía eléctrica
Transporte de energía eléctrica
Distribución de energía eléctrica
Gestión del consumo eléctrico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 30

Búsqueda de información 5 30

Resolución de problemas 10 30

Trabajo en equipo 5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 25.0 50.0

Asistencia a tutorías 5.0 10.0

Pruebas orales / escritas 50.0 70.0

NIVEL 2: Sistemas Integrados de Fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Integrados de Fabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber aplicado correctamente las tecnologías de los procesos de fabricación.
2. Haber identificado los elementos que forman un sistema de producción industrial avanzado.
3. Haber documentado e interpretado un proceso de industrialización.
4. Haber demostrado capacidad para la búsqueda de recursos y métodos para la investigación y la innovación en el ámbito de la fabricación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos Básicos de los Sistemas Fabricación
Configuración de los Sistemas de Fabricación
Selección y diseño de máquinas multitarea, células y sistemas flexibles de fabricación
Planificación de las necesidades de materias primas y de la producción
Diseño Orientado a la Fabricación
Criterios de ergonomía en la industria
Programación y control de Máquinas Herramienta CNC II
Procesos avanzados de fabricación y generación rápida de prototipos (métodos aditivos).
Simulación de los Sistemas de Fabricación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 3 30

Búsqueda de información 4 30

Clases magistrales participativas 5 30

Redacción de informes 2.5 30

Trabajo autónomo 3 30

Trabajo en equipo 5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 25.0 50.0

Asistencia a tutorías 5.0 10.0

Pruebas orales / escritas 50.0 70.0

NIVEL 2: Cálculo y Ensayo de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo y Ensayo de Máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer y aplicar criterios para el diseño y ensayo de máquinas.
2. Haber evaluado nuevos diseños y sus posibilidades tecnológicas en el contexto de la ingeniería mecánica.
3. Haber desarrollado diseños en base a especificaciones industriales reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y síntesis de mecanismos.
Análisis dinámico de máquinas.
Técnicas experimentales en ingeniería mecánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 4 30

Búsqueda de información 4.5 30

Resolución de problemas 8 30

Trabajo en equipo 6 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales / escritas 50.0 70.0

Pruebas prácticas 30.0 50.0

NIVEL 2: Procesos Químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos Químicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer y resolver balances de materia y energía.
2. Haber demostrado conocer las operaciones de separación.
3. Haber demostrado conocer los reactores químicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura. Observaciones.
Reactores polifásicos y catalíticos. Operaciones de separación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 30

Clases magistrales participativas 8 30

Resolución de problemas 8 30

Trabajo autónomo 4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 5.0 20.0

Pruebas orales / escritas 50.0 70.0

Pruebas prácticas 30.0 50.0

NIVEL 2: Tecnología Térmica e Hidráulica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Térmica e Hidráulica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado comprender los principios de funcionamiento, junto con sus ciclos termodinámicos, de los motores y turbinas.
2. Haber analizado los procesos termofluidomecánicos y su influencia en las prestaciones y emisiones contaminantes
3. Haber demostrado el conocimiento y la aplicación de los criterios básicos para el diseño de nuevos motores, sujetos a las restricciones técnicas, normativas y me-

dioambientales.
4. Haber seleccionado una máquina hidráulica de acuerdo con sus condiciones de funcionamiento.
5. Haber demostrado ser capaz de diseñar una instalación de calor y frio industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Motores alternativos
Turbinas térmicas
Combustibles y combustión.
Ciclos termodinámicos de las máquinas y motores térmicos
Actuaciones de las máquinas y motores térmicos
Análisis y diseño de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones de calor y frío industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 3 30

Clases magistrales participativas 8 30

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

4 30

Redacción de informes 1.5 30

Trabajo autónomo 2 30

Trabajo en equipo 4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas
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Elaboración y exposición de trabajos

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 10.0 10.0

Pruebas orales / escritas 50.0 60.0

Realización de trabajos 20.0 30.0

Prácticas de laboratorio 20.0 30.0

NIVEL 2: Tecnología Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado el conocimiento de las diferentes fuentes de energía, transformaciones y características fundamentales asociadas a su aprovechamiento ener-
gético y su problemática asociada al desarrollo sostenible.

2. Haber demostrado el conocimiento de los componentes, funcionamiento y características fundamentales de las tecnologías más extendidas en materia energética.
3. Haber dominado metodologías de cálculo para el diseño, modelado, simulación y optimización de sistemas energéticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de los fundamentos y principales aplicaciones de la Tecnologías Energéticas
Energía y sociedad. Fuentes de energía primaria, transformaciones y consumos.
Clasificación de fuentes de energía. Fuetes renovables y no renovables.
Energía nuclear.
Petróleo, carbón. Características y usos.
Energías renovables, clasificación y usos. Políticas.
Energía fotovoltaica. Almacenamiento de energía. Coste de la energía.
Energía eólica.
Energía hidráulica y marina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 5 30

Clases magistrales participativas 6 30

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

3 30

Redacción de informes 2 30

Trabajo autónomo 2 30

Trabajo en equipo 4.5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 10.0 10.0
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Pruebas orales / escritas 50.0 60.0

Realización de trabajos 20.0 30.0

Prácticas de laboratorio 20.0 30.0

NIVEL 2: Tecnología Electrónica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Electrónica Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado comprender el funcionamiento básico de los sistemas de medida, los dispositivos lógicos programables y su diseño.
2. Haber demostrado conocer y comprender la documentación técnica para el diseño de sistemas de instrumentación.
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3. Haber descrito las aplicaciones típicas de la instrumentación electrónica en el ámbito industrial.
4. Haber mostrado el principio de funcionamiento de los sistemas de adquisición de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Instrumentación Industrial Avanzada
Tendencias en la instrumentación de medida
Instrumentos virtuales
Sensorización inalámbrica
Instrumentación Aplicada en maquinaria
Instrumentación en aplicaciones biomédicas

Instrumentación Electrónica en Seguridad
Detección de fuego y humos
Detección de riesgo por viento
Detección de intrusos
Sistemas distribuidos de detección y alerta

Instrumentación Electrónica Medioambiental
Medida electrónica de calidad del agua
Medida electrónica de la calidad del aire
Detección de radioactividad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación oral y escrita en la misma lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 7 30

Clases magistrales participativas 18 30

Prácticas de laboratorio 14 30

Redacción de informes 6 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Clases de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 10.0 40.0

Pruebas orales / escritas 50.0 60.0

Realización de trabajos 20.0 40.0

Prácticas de laboratorio 20.0 40.0

NIVEL 2: Control de Procesos y de Sistemas de Producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control de Procesos y de Sistemas de Producción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer las tecnologías actuales utilizadas en la automatización de procesos y sistemas.
2. Haber demostrado conocer las técnicas actuales de optimización en tiempo real, y de control predictivo basado en modelos.
3. Haber demostrado ser capaz de diseñar un sistema de monitorización de una máquina y de una planta industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Identificación y control adaptativo de procesos y variantes. Optimización en tiempo real. Control predictivo basado en modelo. Monitorización de proce-
sos. Otras estrategias de control avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
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electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación oral y escrita en la misma lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TI8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 4 30

Clases magistrales participativas 18 30

Prácticas de laboratorio 10 30

Redacción de informes 3 30

Resolución de problemas 10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 60.0 70.0

Prácticas de laboratorio 15.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Instalaciones, Plantas y Construcciones Complementarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Plantas Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plantas Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer y entender la normativa urbanística para el diseño de plantas industriales.
2. Tener la capacidad para diseñar polígonos o parques industriales.
3. Tener la capacidad para proyectar y dirigir obras en el ámbito industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Criterios de implantación de actividades industriales
Diseño de polígonos o parques industriales. Servicios urbanísticos.
Diseño del lay-out del proceso productivo y su integración en la edificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación oral y escrita en la misma lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPI1 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 3.5 30

Búsqueda de información 6 30

Clases magistrales participativas 6 30
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Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

4 30

Trabajo en equipo 3 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia seminarios 5.0 10.0

Asistencia y participación activa en clase 10.0 20.0

Realización de trabajos 30.0 60.0

Actividades de clase 20.0 40.0

NIVEL 2: Estructuras y Construcciones Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras y Construcciones Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado ser capaz de dimensionar y comprobar estructuras para que cumplan los requisitos de resistencia, rigidez y estabilidad exigidos.
2. Haber comprendido las distintas técnicas utilizadas para estudiar el cálculo dinámico de una estructura.
3. Haber demostrado conocer y manejar los tipos de elementos y subestructuras para la organización de naves industriales y estructuras porticadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo matricial de estructuras
Introducción al método de elementos finitos
Introducción al cálculo dinámico de estructuras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPI2 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial

IPI3 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2.5 30

Clases magistrales participativas 8 30

Resolución de problemas 8 30

Trabajo autónomo 4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 10.0 30.0

Pruebas orales / escritas 30.0 70.0

Actividades de clase 10.0 20.0
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NIVEL 2: Instalaciones Industriales Avanzadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instalaciones Industriales Avanzadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer los sistemas más adecuados de generación de calor y frío para cada proceso.
2. Haber sido capaz de calcular cargas, demandas y consumos de una instalación de climatización.
3. Haber sido capaz de calcular una red de distribución de fluidos según las condiciones de operación.
4. Tener la capacidad para diseñar y gestionar instalaciones de iluminación.
5. Tener la capacidad para diseñar instalaciones eléctricas en edificios inteligentes.
6. Tener la capacidad para realizar instalaciones de domótica y automatización, y una gestión eficiente de energía en edificios.
7. Haber demostrado entender y utilizar normas y reglamentación vigente.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Eficiencia energética de instalaciones. Auditoría energética
Instalaciones de seguridad. Otras instalaciones complementarias
Integración acústica de instalaciones
Gestión y mantenimiento de instalaciones
Instalaciones de domótica y automatización en edificios. Arquitectura de control de edificios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación oral y escrita en la misma lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPI4 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 3 30

Búsqueda de información 2 30

Clases magistrales participativas 4 30

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

4 30

Redacción de informes 3.5 30

Resolución de problemas 3 30

Trabajo en equipo 3 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 5.0 10.0

Pruebas orales / escritas 30.0 60.0

Pruebas prácticas 10.0 20.0

Realización de trabajos 30.0 50.0

NIVEL 2: Ingeniería del Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

cs
v:

 2
34

65
16

16
13

77
83

56
74

99
99

1



Identificador : 4315269

48 / 83

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería del Transporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer los principales modos de transporte y específicamente los métodos empleados en el transporte industrial.
2. Haber demostrado conocer los sistemas de manutención industrial más empleados.
3. Tener la capacidad para el análisis de sistemas de manutención industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de logística industrial y comercial
Gestión de la manutención y almacenaje
Modelización del transporte en el sistema de producción
Sistemas de transporte en plantas industriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPI5 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 2 30

Búsqueda de información 1 30

Clases magistrales participativas 6 30

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

4 30

Resolución de problemas 6 30

Trabajo en equipo 3.5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 5.0 10.0

Pruebas orales / escritas 30.0 60.0

Realización de trabajos 40.0 70.0

NIVEL 2: Control de Calidad y Certificaciones Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Control de Calidad y Certificaciones Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber adquirido conocimientos sobre la calidad y su gestión en las empresas: normas asociadas, técnicas y herramientas para la gestión de la calidad.
2. Haber adquirido conocimientos sobre la implantación de un sistema de gestión de calidad.
3. Haber demostrado conocer técnicas y herramientas para la verificación y control de instalaciones, procesos y productos.
4. Haber demostrado conocer técnicas y herramientas para la realización de certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Verificación y control de instalaciones, procesos y productos.
Control de calidad de Procesos y Productos terminados.
Certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes técnicos en el ámbito industrial
Normativa y legislación aplicable

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPI6 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos

IPI7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de información 2 30

Clases magistrales participativas 6 30
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Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

4 30

Redacción de informes 3 30

Trabajo autónomo 3.5 30

Trabajo en equipo 4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Clases de laboratorio

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 10.0 10.0

Pruebas orales / escritas 30.0 60.0

Realización de trabajos 40.0 70.0

Prácticas de laboratorio 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de Empresas Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Empresas Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado la adquisición de conocimientos para realizar un análisis económico-financiero y de costes.
2. Haber demostrado la adquisición de conocimientos de derecho Mercantil y Laboral.
3. Haber demostrado la adquisición de conocimientos para implantar sistemas integrados de gestión en la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La toma de decisiones en los subsistemas de una empresa industrial. Factores externos e internos actuales relevantes en las empresas industriales.
Tendencias en la creación de empresas industriales.

Planificación y Dirección estratégica en el ámbito de las empresas industriales.

Diseño organizativo en el ámbito de las empresas industriales.

Marco normativo y jurídico del entorno empresarial de una empresa industrial: aplicación de derecho mercantil y laboral, contabilidad financiera y con-
tabilidad de costes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG05 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG07 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

G1 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

G2 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas

G3 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

G4 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 3 30

Clases magistrales participativas 22 30

Resolución de problemas 16 30

Trabajo en equipo 4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 10.0 10.0

Pruebas orales / escritas 30.0 50.0

Pruebas prácticas 30.0 50.0

Actividades de clase 20.0 40.0

NIVEL 2: Diseño de Sistemas Productivos y Logísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Sistemas Productivos y Logísticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado la adquisición de conocimientos para tomar decisiones estratégicas y operativas propias del sistema productivo.
2. Haber identificado los procesos logísticos (físicos y de información) de una empresa.
3. Haber aprendido a organizar y simular de forma eficiente los factores fundamentales del subsistema real de la empresa: materiales, maquinaria, recursos huma-

nos, tecnología, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas integrados de Gestión. Modelos de gestión de la producción

Planificación, Programación y Control de la producción, MRP's JIT, OPT, ..

Modelado y simulación de procesos logísticos de fabricación y servicios.

La cadena de suministros y su dirección estratégica

Decisiones de configuración, Decisiones de localización y dimensionamiento, Diseño de redes de distribución

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

G5 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y sistemas
de gestión de calidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales participativas 11.5 30

Prácticas de laboratorio 11 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas

Clases de laboratorio

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales / escritas 30.0 40.0

Realización de trabajos 30.0 50.0

Prácticas de laboratorio 40.0 70.0
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NIVEL 2: Gestión de Proyectos y Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos y Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber entendido los criterios y métodos para formular la estrategia de la empresa y la mejora de su competitividad.
2. Haber comprendido el proceso de generación y las técnicas y herramientas para la gestión de la I+D+i.
3. Haber demostrado saber detectar qué actividades dentro de la organización son proyectos y familiarizarse con las herramientas que facilitan su buena gestión.
4. Haber aprendido a gestionar los Recursos Humanos de la empresa.
5. Haber demostrado la adquisición de conocimientos sobre las técnicas y la gestión de prevención de riesgos laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Ciclo de vida de un proyecto industrial

Dirección integrada de proyectos industriales

Organización del trabajo y Recursos humanos

Prevención de riesgos laborales

Gestión de la investigación, innovación y desarrollo tecnológico de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG06 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

G6 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales

G7 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos

G8 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 3 30

Clases magistrales participativas 18 30

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

2 30

Resolución de problemas 16 30

Trabajo en equipo 6 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Clases de laboratorio

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 10.0 10.0

Pruebas orales / escritas 30.0 60.0

Realización de trabajos 40.0 70.0

Prácticas de laboratorio 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario Tecnología Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Itinerario de Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Itinerario de Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer los principios generales del diseño de máquinas.
2. Haber demostrado conocer los aspectos fundamentales de la metrología y su relación con el diseño y fabricación de máquinas.
3. Haber sido capaz de elaborar un plan de mantenimiento de máquinas industriales.
4. Haber demostrado conocer la normativa sobre normativa de seguridad en el diseño y en el uso de máquinas industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del diseño de máquinas.
Diseño de elementos de máquinas.
Fundamentos de Metrología
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Fundamentos Mantenimiento y seguridad de máquinas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 7.7 30

Búsqueda de información 10 30

Resolución de problemas 12 30

Trabajo en equipo 4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales / escritas 50.0 70.0

Pruebas prácticas 30.0 50.0

NIVEL 2: Itinerario de Electrónica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Itinerario de Electrónica Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer el funcionamiento básico de los circuitos realimentados.
2. Haber demostrado conocer el funcionamiento básico de los circuitos operacionales.
3. Haber sido capaz de diseñar un sistema electrónico de adquisición de datos.
4. Haber sido capaz de entender las técnicas básicas de acondicionamiento de la señal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Sistemas Realimentados
1.1. Redes de dos puertas.
1.2. Modelos de amplificadores Realimentados.
1.3. Respuesta en frecuencia
1.4 Estabilidad de los amplificadores

Tema 2. Amplificadores integrados
2.1. Amplificador Operacional Real
2.2. Amplificador de Instrumentación
2.3. Acondicionadores de Señal

Tema 3. . Muestreo y adquisición de señales
3.1 Teorema del Muestreo
3.2 Filtros antialiasing
3.3 Convertidor Analógico-Digital
2.1. Sistemas de Adquisición de Datos

Tema 4. Sistemas Electrónicos de Medida
3.1. Medida de Temperatura
3.2. Medidas en corriente alterna
3.3. Medidores Vectoriales
3.4. Aplicaciones industriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 7.7 30

Clases magistrales participativas 14 30

Prácticas de laboratorio 12 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Clases de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 10.0 40.0

Pruebas orales / escritas 50.0 60.0

Realización de trabajos 20.0 40.0

Prácticas de laboratorio 20.0 40.0

NIVEL 2: Itinerario de Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Itinerario de Automática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer entender los aspectos más generales del funcionamiento de un sistema de control realimentado. Aprender a distinguir sus diferentes
componentes y lo que físicamente significan.

2. Haber demostrado conocer aspectos generales sobre las técnicas de control automático en la industria.
3. Haber comprendido los aspectos básicos la estructura de los sistemas de control analógico y digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 1. Análisis de sistemas dinámicos
Módulo 2. Diseño de sistemas de control industrial
Módulo 3. Fundamentos de control por computador

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 7.7 30

Clases magistrales participativas 12 30

Prácticas de laboratorio 6 30

Redacción de informes 3 30

Resolución de problemas 5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases de laboratorio
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Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Pruebas orales / escritas 60.0 70.0

Prácticas de laboratorio 15.0 40.0

NIVEL 2: Itinerario de Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Itinerario de Ingeniería Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer los principios básicos de transferencia de materia.
2. Haber demostrado conocer las operaciones básicas de separación basadas en la transferencia de materia y en el transporte de cantidad de movimiento.
3. Haber demostrado conocer los principios básicos de la cinética química aplicada y de los reactores químicos ideales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transferencia de materia. Operaciones de separación basadas en la transferencia de materia y en el trasporte de cantidad de movimiento. Cinética
química aplicada y reactores químicos ideales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 7.7 30

Clases magistrales participativas 14 30

Resolución de problemas 10 30

Trabajo autónomo 2 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 5.0 20.0

Pruebas orales / escritas 80.0 95.0

NIVEL 2: Itinerario de Instalaciones Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Itinerario de Instalaciones Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer los conceptos generales de las instalaciones industriales.
2. Haber demostrado conocer entender y comprender el funcionamiento básico de las diferentes instalaciones que conforman un edificio.
3. Haber demostrado conocer la Normativa básica aplicable en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales de las instalaciones industriales
Edificaciones industriales de hormigón y acero
Instalaciones hidráulicas
Instalaciones de protección contra incendios
Instalaciones térmicas y ventilación
Instalaciones luminotécnicas
Instalaciones de gas

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 7.7 30

Búsqueda de información 4 30

Clases magistrales participativas 10 30

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

8 30

Trabajo en equipo 4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia seminarios 5.0 10.0

Asistencia y participación activa en clase 5.0 10.0

Pruebas orales / escritas 30.0 60.0

Realización de trabajos 30.0 60.0

NIVEL 2: Itinerario de Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Itinerario de Eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Haber demostrado conocer los aspectos generales del funcionamiento de las máquinas eléctricas.
2. Haber demostrado conocer la estructura fundamental de los sistemas de energía eléctrica.
3. Haber demostrado conocer el funcionamiento básico de las instalaciones de alta, media y baja tensión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de Teoría de circuitos y máquinas eléctricas
Sistemas eléctricos de potencia
Instalaciones eléctricas en media y baja tensión
Instalaciones eléctrica en alta tensión
Centrales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 7.7 30
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Clases magistrales participativas 14 30

Elaboración y redacción de trabajos
prácticos

6 30

Trabajo en equipo 6 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia seminarios 5.0 10.0

Asistencia y participación activa en clase 5.0 10.0

Pruebas orales / escritas 30.0 60.0

Realización de trabajos 30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para ejercer la profesión de Ingeniero Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura puede estar relacionada con cualquier contenido tratado en las asignaturas estudiadas en el máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG08 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares.

CG09 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG10 - Saber comunicar las conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolver problemas

CT2 - Comunicación oral y escrita en la misma lengua

CT5 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFM1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorías 0 0

Búsqueda de información 0 0

Redacción de informes 0 0

Trabajo autónomo 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a tutorías 0.0 100.0

Defensa pública del TFM 0.0 100.0

Memoria del TFM 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Asociado

13 100 100

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

9.1 100 100

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

3.9 100 100

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6.5 100 100

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

11.7 100 100

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

50.6 100 100

Universidad de Almería Otro personal
funcionario

5.2 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 20 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 73

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.1. PROGRESO Y RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de com-

petencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  Los resultados de

aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de

2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:   Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional

de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de

Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y

escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán

parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento do-

cente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.   Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios

para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendi-

zaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado

anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumpli-

miento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso

de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesiona-

les del Título.
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En el caso del ¿Trabajo Fin de Máster¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad

y específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias Para la medida del progreso y los re-

sultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remiti-

das a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.     Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

NºCom-

pe-

ten-

cia

Res-

pues-

ta

a

las

cues-

tio-

nes

ge-

né-

ri-

cas

de

la

eva-

lua-

ción

Cuán-

do

QuéCó-

mo

Dón-

de

Quién

1

2

3

4

5

6
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7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el  desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7088

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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No procede, es un título de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27521246K ANTONIO GIMENEZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Director - Decano de la EPS-
FCEE

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :P2-MING-02-07-15 y Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :33DABC4E6993B3FE661F214132577CA907773A07

Código CSV :175519257665798312693681
Ver Fichero: P2-MING-02-07-15 y Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :P41-MING-02-07-15.pdf

HASH SHA1 :8EEE0ED851001811C7EC1DE81B4A7A95FA2D9BB4

Código CSV :175517188755204569044330
Ver Fichero: P41-MING-02-07-15.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :P5-MING-02-07-15.pdf

HASH SHA1 :A4906E5AD2C739C8D3DB7A7FEF198D9EC2735D6C

Código CSV :175517224736255872087644
Ver Fichero: P5-MING-02-07-15.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :P6_02-07-15.pdf

HASH SHA1 :84B15E6B65BF060AA89E53784A1545C622D4FFE6

Código CSV :175517284358422126902970
Ver Fichero: P6_02-07-15.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :P62-MING-14-01-15.pdf

HASH SHA1 :1050F24B5409EF288ABD7CB7B0522C9FDF66FD8E

Código CSV :159574566753448348392569
Ver Fichero: P62-MING-14-01-15.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :P7-MING-02-07-15.pdf

HASH SHA1 :9C7C6ABC22A55ED141D149A3F41BBE850D4C9F69

Código CSV :175517338636520639181707
Ver Fichero: P7-MING-02-07-15.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :P8-MING-14-01-15.pdf

HASH SHA1 :06AD87C67C24963C5872CEE3C165F25E6774D644

Código CSV :159571953114112429501398
Ver Fichero: P8-MING-14-01-15.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :P10-MING-14-01-15.pdf

HASH SHA1 :C622C3F0577A180203A087306BA05988FDE93870

Código CSV :159573964519878407783703
Ver Fichero: P10-MING-14-01-15.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :resolucion firmas.pdf

HASH SHA1 :316588B23A735E3EC93BF730B8B7265BF17F115B

Código CSV :145215206721759566938914
Ver Fichero: resolucion firmas.pdf
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2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 
 
La Ingeniería Industrial en España tiene una larga tradición de más de 150 años. Es una 
Ingeniería generalista que abarca un gran número de disciplinas como: Mecánica, 
Electrónica, Automática, Electricidad, Química, Energética, Metalurgia, Materiales, 
Organización, Fabricación y Medio Ambiente, entre otras. La formación científico-
tecnológica multidisciplinar adquirida por los Ingenieros Industriales les permite 
abordar diferentes problemas de índole tanto tecnológico como de gestión en diversos 
sectores industriales. Más concretamente entre las actividades profesionales que 
realizan están: 
 


• Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. 
• Dirigir, planificar y supervisar tanto equipos multidisciplinares como sistemas 


constructivos, de producción, de calidad y de gestión. 
• Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y 


métodos. 
• Ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de 


proyectos en plantas y empresas. 
 
Conviene indicar los antecedentes históricos con que cuenta el futuro título de Máster 
en Ingeniería Industrial. Los estudios de Ingeniería Industrial se imparten en España 
desde la creación del primer plan de estudios de la enseñanza industrial en 1845, a 
propuesta del Ministro de Comercio, Seijas Lozano. Éstas enseñanzas contaban con dos 
especialidades: Mecánica y Química, y se cursarían en Madrid, en la Escuela Central del 
llamado Real Instituto Industrial, creado para ello. La ley Moyano, promulgada en 1857, 
amplió la facultad de expedir el título de Ingeniería Industrial a las Escuelas 
Profesionales existentes en Barcelona, Gijón, Sevilla, Valencia y Vergara. 
 
Este documento recoge la propuesta de Máster Universitario de Ingeniería Industrial 
de la Universidad de Almería. Este título habilita para el ejercicio profesional de 
Ingeniero Industrial, cumpliendo con las directrices incluidas en la Orden CIN/311/2009 
del 9 de febrero de 2009. Por tanto, el Máster propuesto completa la formación 
académica en el ámbito de la Ingeniería Industrial como continuación a los estudios de 
Graduado en el ámbito de la Ingeniería Industrial, cuyas primeras promociones en la 
Universidad de Almería finalizaron en el curso académico 2013/14. 
 
El interés de una oferta formativa de post-grado vinculada a la profesión de Ingeniero 
industrial es múltiple: por un lado, configura una oferta de continuación de estudios a 
los titulados de Grado vinculados a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. Por otro 
lado, se justifica por atender a un ámbito de ejercicio profesional, pero también de 
conocimiento científico y académico, consolidado y ampliamente extendido, tanto en 
España como en otros países de referencia. 
 
Cabe resaltar que este Máster forma a profesionales de la ingeniería industrial, no 
solamente en los elementos básicos de la profesión, sino que además profundiza en 
contenidos más innovadores. Por tanto, los egresados del Máster de Ingeniería 
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Industrial serán profesionales de gran valor para cualquier tipo de empresa, ya que 
debido a su formación interdisciplinar universitaria, aporta a la actividad empresarial los 
conocimientos y técnicas que hacen posible responder a las nuevas demandas sociales. 
 
El Libro Blanco de la Ingeniería Industrial recoge en su capítulo 3 amplia información 
sobre el mercado de trabajo e inserción laboral en el ámbito de la Ingeniería Industrial. 
La amplitud y complejidad del ámbito de la Ingeniería industrial, abordada en el 
mencionado Libro Blanco, se refleja tanto en los datos puramente académicos como en 
los del mercado laboral. El número de estudiantes matriculados, 119.237 en el curso 
2004/05, representó el 30,0% de los estudiantes de enseñanzas técnicas de primer 
ciclo, 29,6% de los de 1º y 2º ciclo y 87,1% de los de sólo 2º ciclo. 
 
 
2.1.1. Titulaciones afines 
 
En la Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias Experimentales de la 
Universidad de Almería, el plan de estudios inicial en Ingeniero Técnico Industrial 
especialidad Mecánica data del año 2005. En el curso 2005-2006 comenzó a impartirse 
esta titulación. El primer curso en octubre de 2005, el segundo curso en octubre de 
2006 y el tercer curso en octubre de 2007. 
 
En el curso 2010/2011 se inicia la extinción del plan de estudios de Ingeniero Técnico 
Industrial en Mecánica (2005) marcando el comienzo de la adaptación de los estudios 
de ingeniería industrial al nuevo esquema de Espacio Europeo de Educación Superior, 
implantándose el Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, Grado en Ingeniería 
Mecánica y Grado en Ingeniería Química Industrial, una vez obtenida la verificación del 
plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (BOE de 1 de noviembre, número 
263/2011).  
 
En el curso 2013-14 finalizó la primera promoción. En el curso 2014-2015 una vez 
obtenido el informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación comienza a impartirse el grado en Ingeniería Eléctrica. 
 
 
2.1.2. Demanda potencial 
 
Para el estudio de la demanda potencial de este título de Máster habría que considerar 
el número de alumnos que han finalizado en los últimos años sus estudios en Ingeniería 
Técnica Industrial en Mecánica en la universidad de Almería. 
 


Curso académico Total Egresados 
2010-2011 26 
2011-2012 29 
2012-2013 36 


 
En el plan 2005 solo estaba implantada en la UAL Ingeniería Técnica Industrial en 
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Mecánica, por tanto, el número de egresados que se ha recabado únicamente 
corresponden a esa titulación. Actualmente, debido a que con la adaptación al EEES se 
han implantado tres grados nuevos relacionados con la ingeniería industrial habría que 
considerar mucho mayor el número de egresados. Haciendo una estimación, en base a 
la información que poseemos, estaríamos hablando de 90 o 100 estudiantes, número 
más que considerable para que se considere fundamental la implantación del máster en 
ingeniería industrial. 
 
Asimismo es interesante para la demanda potencial tener en cuenta el número de 
estudiantes que actualmente están cursando los estudios de ingeniería industrial, ya 
que serían potenciales alumnos de este máster. 
 


Titulación Nº Alumnos 
Grado en Ingeniería Mecánica 315 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 230 
Grado en Ingeniería Química  107 
Grado en Ingeniería Eléctrica 52 


 
 
2.1.3. Factores socioeconómicos 
 
El bienestar que disfrutamos hoy en día, representado por una amplia gama de 
productos y servicios, es el resultado del esfuerzo de muchas personas a lo largo de 
muchos años. Después de la aparición de la máquina de vapor, el hombre ha venido 
utilizando la ciencia y la tecnología para la búsqueda de productos y servicios que 
mejoren la calidad de vida del hombre y su entorno social. 
 
Sin embargo, la internacionalización que nos abre las puertas a la obtención de distintos 
productos y servicios de otros países, ha obligado que las empresas produzcan 
productos o servicios de alta calidad capaces de ser lo suficientemente competitivos en 
los mercados exteriores. 
 
A esto se añade la crisis económica, en virtud de la cual las empresas han buscado el 
mayor aprovechamiento de los recursos nacionales. Es allí donde el Ingeniero Industrial 
se hace sentir. A través de muchos años los ingenieros industriales eran los encargados 
de solucionar problemas generales y específicos de una planta, pero limitados por sus 
conocimientos en el área mecánica, permitieron la creación de un nuevo campo de la 
ingeniería, capaz de conocer, estudiar y analizar los procesos de cualquier industria, 
reemplazando a los ingenieros mecánicos de esta función determinada y compleja, 
pasando a ser el principio fundamental del porqué de los Ingenieros Industriales. 
 
La Ingeniería Industrial, se interesa por incrementar la eficiencia de los procesos y 
disminuir los costes de lo que se produce u ofrece. Pero, para ello el Ingeniero Industrial 
posee una serie de aplicaciones para la realización de su objetivo fundamental antes 
descrito: 
 


- Estudios de Movimientos y Tiempos 


cs
v:


 1
75


51
92


57
66


57
98


31
26


93
68


1







- Higiene y Seguridad Industrial 
- Control de Calidad 
- Control de Inventario 
- Distribución de Plantas y Manejo de Materiales 
- Ubicación de Plantas Industriales 
- Investigación de Operaciones 


 
La ingeniería industrial ha sido, es y será una función de análisis, de búsqueda de 
hechos, de simplificación, de optimización de medida y de control, por lo que no existe 
ni existirá actividad u operación alguna, ni institución, organización, comercio o 
industria, que no pueda beneficiarse de sus técnicas. 
 
La ingeniería industrial se perfila como un excelente instrumento de acción social en 
términos de ayudar a los sectores más necesitados de la población. Hace falta el diseño 
de empresas productivas que generen empleo con una baja inversión, que sean 
rentables, que utilicen materia prima nacional y que demanden tecnología producida 
en el país. Esta tarea es de sumo interés, ya que significa un gran reto y en ella la 
Ingeniería Industrial puede jugar un papel importante. 
 
Tal vez la conclusión más importante es que el desarrollo de la carrera en nuestro 
entorno social, llega en un momento en que la dependencia tecnológica es casi 
absoluta, colocando a los Ingenieros Industriales ante el gran reto de realizar su 
contribución en este sentido, que consiste en la mejora continua de los distintos 
procesos productivos. 
 
Esta oportunidad no puede dejar de ser catalizada desde la Universidad de Almería, con 
el desarrollo de titulaciones vinculadas al futuro de la Ingeniería Industrial en la 
provincia de Almería donde el sector industrial ha experimentado un gran auge en el 
sector auxiliar agrícola, en el campo de las energías renovables, y en el sector de la 
piedra. 
 
 
2.1.4. Situación del I+D+i del Sector Científico-Profesional 
 
Como se ha indicado anteriormente en el apartado de factores socioeconómicos, la 
situación del I+D+i del sector científico-profesional relacionado con el Máster se 
manifiesta en varios aspectos, en concreto, y desde el punto de vista de I+D+i: 


• En la Universidad de Almería se han concedido un elevado número de 
proyectos, cuyo Investigador Principal es miembro de la Escuela Politécnica 
Superior y Facultad de Ciencias Experimentales. 


• Actualmente en la Universidad de Almería hay reconocidos 137 grupos de 
investigación divididos en 10 áreas temáticas. De estas 10 áreas temáticas, 6 
investigan en campos pertenecientes a la EPS-FCCEE, y un área completa y parte 
de otras son grupos cuyas líneas de investigación se están desarrollando en el 
campo de la Ingeniería Industrial. 


• La Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias Experimentales posee 
convenios de colaboración con más de 100 empresas de la provincia para la 
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realización de las prácticas curriculares. Muchas de estas empresas estarían 
interesadas en recibir alumnos del Máster aprovechando la sinergia de 
conocimientos adquiridos por los estudiantes. 


• La creación del Parque Científico-Tecnológico (PITA) es una gran oportunidad 
para potenciar la colaboración entre el centro o la dirección académica del 
Máster con las empresas del sector Tecnológico ubicadas en dicho Parque 
Tecnológico. De hecho, la participación del alumnado de las actuales titulaciones 
de Ingeniería relacionadas con el ámbito Industrial en los eventos organizados, 
ha sido muy notable. Incluso, la incorporación al mercado laboral de dicho 
alumnado a través de estas empresas, es cada día más destacable. 


• La creación de un Campus de Excelencia Agroalimentario agrupando a las 
Universidades de Córdoba, Almería, Jaén, Huelva y Cádiz, requiere técnicos 
formados en este tipo de tecnologías para su propio desarrollo. 


 
 
EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 
El título de Máster en Ingeniería Industrial incluye todas las competencias necesarias 
para adquirir las atribuciones profesionales de la profesión regulada de Ingeniero 
Industrial, cumpliendo todos los preceptos de la Orden Ministerial CIN/311/2009 (BOE 
del 18 de febrero de 2009) por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Industrial, atribuciones que se recogen en el Decreto de 18 de septiembre de 
1935, publicado en la Gaceta de Madrid de 20 de septiembre de 1935. 
 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
La titulación de Ingeniero Industrial se imparte en un número elevado de universidades 
españolas, varias de las cuales ocupan, un lugar destacado en la Ingeniería Industrial, y, 
lógicamente, han servido de referencia a la hora de elaborar el plan de estudios 
propuesto: Universidad Carlos III de Madrid, Escuela Superior de Ingeniería de la 
Universidad de Sevilla, Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad Politécnica de Madrid, Universidad Politécnica de Cataluña, Universidad 
Politécnica de Valencia, Universidad de Castilla la Mancha y Universidad del País Vasco. 
 
En el ámbito europeo se pueden citar títulos de Máster específicos, como Electrical 
Engineering, Electronics Engineering, Mechanical Engineering, que se ofertan desde 
universidades de reconocido prestigio como ÉcoleCentrale de Paris (Francia), 
TechnischeUniversitätMünchen (Alemania), Politecnico de Milano (Italia), Imperial 
College London (Reino Unido), etc. 
 
Por otro lado, otros centros extranjeros con los que la Universidad de Almería tiene 
especial relación se encuentra en primer lugar aquel con el que la Escuela comparte 
actualmente una Doble Titulación en Ingeniería Electrónica: Universidad de Brescia, y la 
Universidad de Lünd (Suecia) o de Cassino (Italia) donde hay una gran colaboración 
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entre grupos de investigación relacionados con el ámbito industrial. 
 
Adicionalmente, se ha utilizado una larga lista de referentes que permiten avalar la 
propuesta y entre los que cabría destacar los siguientes: a) Libro Blanco de Titulaciones 
de la Rama de Ingeniería Industrial (ANECA); b) Acuerdos de la Conferencia de 
Directores de Ingeniería Industrial, en el marco de la cual se aprobó un “Documento 
para el diseño del Máster en Ingeniería Industrial”; y c) Propuesta para estructura 
común en el Máster en Ingeniería Industrial en Andalucía adoptada por los directores 
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Sevilla, la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la Universidad de Málaga, la Escuela 
Politécnica Superior de la Universidad de Jaén, y la Escuela Politécnica Superior de 
Algeciras de la Universidad de Cádiz. 
 
2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
Para la elaboración de los títulos de Máster, la Universidad de Almería propuso la 
constitución de una Comisión de Título que debía estar compuesta por el Director, 
Subdirector, 1 Vicerrector, 3 profesores  de la UAL, 1 alumno egresado, 1 experto en la 
profesión y un profesor externo. 
 
La Comisión definitiva para la titulación de Máster en Ingeniería Industrial quedó con la 
siguiente composición: 
 


1. Director-Decano de la Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias 
Experimentales como presidente 


2. Subdirectora de la División de Ingeniería de la EPS-FCCEE como Secretaria de la 
Comisión 


3. Director del Secretariado de Máster y Plantillas. 
4. 3 profesores de áreas de conocimiento más directamente vinculadas a la 


Ingeniería Industrial y con una presencia significativa en los estudios de grado en 
ingeniería en el ámbito industrial propuestos por la UCT. 


5. 1 egresado de una titulación afín. 
6. 1 experto en el ejercicio de la profesión, que en nuestro caso ha sido el Decano 


del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental. 
7. 1 profesor externo, catedrático de la Universidad Carlos III de Madrid 


 
Durante la elaboración de la memoria la Comisión celebró diversas reuniones con el 
objeto de debatir y aportar propuestas para la elaboración de un plan de estudios 
actualizado y acorde a las necesidades actuales. 
 
Una vez acabados los trabajos, la Comisión de Titulación confeccionó la presente 
memoria y los acuerdos de la Comisión se trasladaron a la Dirección General de 
Formación e Innovación para su exposición pública, y posterior aprobación por la Junta 
de Centro.  
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2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
Se mantienen contactos permanentes con el resto de centros donde se imparten 
másteres similares de otras universidades a través de la Conferencia de Directores de 
las Escuelas de Ingeniería Industrial de España. En estas reuniones se acordó aprobar el 
"Documento para el diseño del Máster en Ingeniería Industrial", que ha servido de base 
para la elaboración de este Plan de Estudios. 
 
Reunión de los directores de las Escuelas de la Ingeniería Industrial de Andalucía con la 
Dirección General de Universidades de la Consejería Economía, Innovación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía para establecer el marco de másteres de Andalucía. En las 
reuniones entre los Directores de las Escuelas de Ingeniería Industrial, se aprobó otro 
documento "Propuesta de estructura común de máster en ingeniería industrial en 
Andalucía" que también se ha tenido en cuenta para la elaboración de este Plan de 
Estudios. 
 
Reuniones con representantes del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Andalucía Oriental para intercambiar opiniones sobre el máster en sus aspectos 
profesionales y para solicitarles propuestas sobre materias de carácter profesional. 
Además de estas reuniones, y como consecuencia de ellas, se adoptó la decisión de 
incluir al Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental en 
la Comisión encargada de la elaboración de esta memoria. 
 
No se han realizado directamente consultas específicas a nivel internacional para este 
título en la medida que su desarrollo viene marcado y delimitado por el desarrollo 
normativo correspondiente a una profesión regulada por el legislador español. Así pues, 
la aplicación de la Orden CIN/311/2009, ha dejado poco margen discrecional para 
incorporar aspectos que no se ajusten a los requerimientos legales fijados para la 
profesión de Ingeniero Industrial dentro del territorio nacional. No obstante, el 
establecimiento de acuerdos de doble titulación en el Grado en Ingeniería Electrónica 
Industrial con la Universidad de Brescia (Italia), y los acuerdos de a nivel profesorado en 
múltiples trabajos de investigación con las Universidades de Lünd (Suecia), Federal de 
Santa Catarina (Brasil), Politechnica Wroclaswka (Polonia), la de Cassino (Italia) y 
Universidad de Picardie Jules Verne (Francia), han permitido conocer de primera mano 
los planes de estudios de dichos centros en el ámbito industrial. 
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria de la 


Titulación con motivo de la evaluación realizada por la AAC: 


 


CRITERIO 2: Justificación  


RECOMENDACIÓN: Deberían relacionarse todas las consultas externas realizadas 
(especialmente las internacionales) y las conclusiones de las mismas. 


 


Se incorpora al punto 2.3.2 de la memoria la siguiente información: 


 
 
Se mantienen contactos permanentes con el resto de centros donde se imparten másteres similares de otras 
universidades a través de la Conferencia de Directores de las Escuelas de Ingeniería Industrial de España. 
Reunión de los directores de las Escuelas de la Ingeniería Industrial de Andalucía con la Dirección General de 
Universidades de la Consejería Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía para establecer el marco de 
másteres de Andalucía.  
Reuniones con representantes del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental para intercambiar 
opiniones sobre el máster en sus aspectos profesionales y para solicitarles propuestas sobre materias de carácter 
profesional. 
Se mantienen contactos permanentes con el resto de centros donde se imparten másteres similares de otras 
universidades a través de la Conferencia de Directores de las Escuelas de Ingeniería Industrial de España. En estas 
reuniones se acordó aprobar el "Documento para el diseño del Máster en Ingeniería Industrial", que ha servido de 
base para la elaboración de este Plan de Estudios. 
Reunión de los directores de las Escuelas de la Ingeniería Industrial de Andalucía con la Dirección General de 
Universidades de la Consejería Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía para establecer el marco de 
másteres de Andalucía. En las reuniones entre los Directores de las Escuelas de Ingeniería Industrial, se aprobó otro 
documento "Propuesta de estructura común de máster en ingeniería industrial en Andalucía" que también se ha 
tenido en cuenta para la elaboración de este Plan de Estudios. 
Reuniones con representantes del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental para intercambiar 
opiniones sobre el máster en sus aspectos profesionales y para solicitarles propuestas sobre materias de carácter 
profesional. Además de estas reuniones, y como consecuencia de ellas, se adoptó la decisión de incluir al Decano 
del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental en la Comisión encargada de la elaboración de 
esta memoria. 
No se han realizado consultas concretas a nivel internacional para este título. No obstante, el establecimiento de 
acuerdos de doble titulación en el Grado en Ingeniería Electrónica Industrial con la Universidad de Brescia (Italia), y 
los acuerdos de a nivel profesorado en múltiples trabajos de investigación con la Universidad de Lünd (Suecia) y la 
de Cassino (Italia), han permitido conocer de primera mano los planes de estudios de dichos centros en el ámbito 
industrial 
 
No se han realizado directamente consultas específicas a nivel internacional para este título en la medida que su 
desarrollo viene marcado y delimitado por el desarrollo normativo correspondiente a una profesión regulada por el 
legislador español. Así pues, la aplicación de la Orden CIN/311/2009, ha dejado poco margen discrecional para 
incorporar aspectos que no se ajusten a los requerimientos legales fijados para la profesión de Ingeniero Industrial 
dentro del territorio nacional. No obstante, el establecimiento de acuerdos de doble titulación en el Grado en 
Ingeniería Electrónica Industrial con la Universidad de Brescia (Italia), y los acuerdos de a nivel profesorado en 
múltiples trabajos de investigación con las Universidades de Lünd (Suecia), Federal de Santa Catarina (Brasil), 
Politechnica Wroclaswka (Polonia), la de Cassino (Italia) y Universidad de Picardie Jules Verne (Francia), han 
permitido conocer de primera mano los planes de estudios de dichos centros en el ámbito industrial. 


 


En razón de lo anterior, entendemos que, salvo mejor criterio, hemos dado respuesta a su 


recomendación  


 


 


 


CRITERIO 4: Acceso y Admisión de Estudiantes 


MODIFICACIÓN 1: Se ha definido un perfil de ingreso recomendado, pero debería ser más 
concreto y específico, indicando las características personales y académicas, y no sólo los 
conocimientos previos o las titulaciones de origen. 


 


Se modifica el perfil de ingreso, se ha incorporado el siguiente texto al punto 4.2  


 
Perfil de acceso del solicitante 


El perfil de acceso del solicitante será el de un alumno con los conocimientos básicos científicos y 
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técnicos, necesarios para comprender, interpretar, analizar y explicar los conocimientos propios de su 


campo de estudio. 


De este modo, el título está dirigido a Graduados en Ingenierías de la Rama Industrial que deseen 


aumentar conocimiento y deseen ejercer la profesión de Ingeniero Industrial por cuenta propia o ajena 


en el sector público o privado. 


Se recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y técnicos con soltura y 


comprender material audiovisual en inglés. 


 


El perfil de ingreso y la formación previa requerida para el acceso al programa deberán ser acordes 


con los estipulados en la disposición novena del R.D. 1393/2007 de 29 de octubre. 


 


El perfil de ingreso recomendado es una persona con las siguientes características: 


 


1. Vocación ingenieril. 


2. Pensamiento crítico y analítico. 


3. Iniciativa, creatividad y búsqueda de superación profesional. 


4. Gran capacidad de trabajo. 


5. Capacidad para el trabajo en equipo. 


6. Facilidad para la comunicación. 


 


A la vista de la docencia que implica este Máster, es recomendable que el alumno tenga una sólida 


formación académica tanto en las ciencias básicas (matemáticas y física principalmente), como en las 


tecnologías industriales (Electricidad, Electrónica y Automática, Mecánica, y Química Industrial) 


 


De este modo, el título está dirigido a títulos de Grado que habilitan para la profesión de Ingeniero 


Técnico Industrial, como es el caso en la Universidad de Almería de los títulos de: Graduado en 


Ingeniería Eléctrica, Graduado en Ingeniería Electrónica Industrial, Graduado en Ingeniería Mecánica, y 


Graduado en Ingeniería Química Industrial. Estos títulos son los que se han usado como base para el 


diseño del Plan de Estudios de Ingeniería Industrial. También se contemplan otros Grados, como el 


Grado en Tecnologías Industriales, o aquellos relacionados con el Ámbito Industrial. Este Plan de 


Estudios está diseñado para todos aquellos alumnos que deseen aumentar conocimiento y deseen 


ejercer la profesión de Ingeniero Industrial por cuenta propia o ajena en el sector público o privado. 


 


 


Por lo expuesto, y salvo mejor criterio, entendemos que hemos dado respuesta a su requerimiento 


 


 


MODIFICACIÓN 2: Las vías de acceso al máster se han de modificar para adaptarlas a la 
normativa legal vigente. La vía de acceso 4.2.1, recogida en el Apartado 4.2 Condiciones de 
acceso al Máster, está declarada nula de pleno derecho por sentencia del Tribunal Supremo del 
30 de octubre de 2012, por lo que no se puede admitir a Ingenieros Técnicos aunque cursen 
complementos formativos. Para ello es necesario que realicen un curso de adaptación y que 
obtengan el título de grado correspondiente. 


Se da estricto cumplimiento a la sentencia del TS 7012/2012 de la Sala de lo Contencioso- 


Administrativo, Sala 3ª Sección 4ª de 30 de Octubre de 2012, quedando ajustada la información y 


el acceso al máster  a legalidad vigente.   


 


 
Criterios de acceso 
Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el  Art. 16 y ss. Real Decreto 


1393/2007 de 29 de Octubre de 2007 (BOE 29/10/08)  por el que se regulan las condiciones para el acceso a 


las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admisión a las universidades públicas 


españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 12 de febrero de 2015 de la 


Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía). 


En el caso de este Máster que habilita para el ejercicio de actividades profesionales, las condiciones de acceso 


se desarrollan en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniería 


Industrial. En el Apartado 4.2 de esta Orden se establecen las condiciones de acceso al Máster. 


Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster: 


4.2.1 Declarado nulo por sentencia del TS de 30/10/2012 (Sala 3ª Sección 4). 


4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite 


haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, aún no cubriendo un 


bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el 


conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de 
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Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con la referida Orden Ministerial. 


4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de 


grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de formación previa que se 


estimen necesarios. 


Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la 


disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 


 


Acreditada esta condición, la UAL, en función de la formación acreditada por los alumnos ha establecido los 


complementos de formación que vienen detallados en el apartado 4.6 de esta memoria. 


 
En razón de lo expuesto, se establece que el acceso al Máster en Ingeniería Industrial de la Universidad de 
Almería, establece su acceso para titulados universitarios en Grados en Ingeniería del ámbito industrial. Este 
acceso se establece de acuerdo con los siguientes criterios de admisión: 
 
SIN COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN: 
I) 


1. Todos los estudiantes que accedan al Máster con un título oficial de Grado en Ingeniería de la rama 
industrial que hayan adquirido las competencias correspondientes a los Módulos de Formación Básica 
y Común a la Rama Industrial recogidas en el Apartado 5 de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


2. Todos los estudiantes que accedan al Máster con un título oficial de Grado en Ingeniería de la rama 
industrial que hayan adquirido todas las competencias específicas obligatorias correspondientes al 
Módulo de Tecnología Específica de alguno de los siguientes: 


a.  Grados obtenidos en cualquier Universidad española que desarrollen uno de los Módulos 
de Tecnología Específica: Mecánica,  Eléctrica,  Química Industrial, (4) Textil o (5) 
Electrónica Industrial, de la CIN/351/2009. 


b. Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
 
II) Titulados que dispongan de la cualificación de Ingeniero Industrial 
 
CON COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN: 
 
4º) Para alumnos con formación de Grado en estudios procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura no 
vinculados con la ingeniería industrial. 
5º) Estudios de Grado procedentes de otras ramas. 


 


En igualdad de condiciones, dentro de cada una de las clasificaciones citadas, y en razón de sus méritos se 


valorará la puntuación del expediente académico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente. Se 


tendrá en cuenta el currículum de los solicitantes y, en caso de estimarlo oportuno, la Comisión Académica 


podrá concertar una entrevista personal con cada uno de ellos. 


De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica de elaboración de Master, será: 


 90% calificación media del expediente en la titulación de acceso, 


 10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior. 


En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes por los miembros 


de la Comisión del Máster quienes decidirán quienes serán finalmente admitidos. 


 


 


Criterios de admisión 
En el caso de que la demanda excediera de las plazas ofertadas, el criterio de selección para la admisión de 


estudiantes priorizará en atención a los siguientes criterios: 


A) Sin complementos de formación: 
1º) Todos los estudiantes admitidos en el Máster con un título oficial de Grado en Ingeniería de la Rama 


Industrial, deberán: 


1. Haber adquirido las competencias correspondientes a los Módulos de Formación Básica y Común a 


la Rama Industrial recogidas en el Apartado 5 de la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la 


que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniería Técnica Industrial. 


O bien, 


1. Haber adquirido todas las competencias específicas obligatorias correspondientes al Módulo de 


Tecnología Específica de alguno de los siguientes grados: 


 Grados obtenidos en cualquier Universidad española que desarrollen uno de los Módulos de 


Tecnología Específica de las ramas: Mecánica, Eléctrica, Electrónica Industrial, Textil o Química 


Industrial indicados en la CIN/351/2009. 


 Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 


2º) Titulados que dispongan de la cualificación de Ingeniero Industrial 


B) Con complementos de formación: 
3º) Titulados que dispongan de la cualificación profesional de Ingeniero Técnico Industrial procedente de 


planes de estudios distintos de los citados en los apartados anteriores y alumnos con formación en estudios 


procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura y vinculados con la ingeniería industrial. 


4º) Para alumnos con formación en estudios procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura no vinculados 


con la ingeniería industrial. 


5º) Estudios procedentes de otras ramas. 


En igualdad de condiciones, dentro de cada una de las clasificaciones citadas, y en razón de sus méritos se 


valorará la puntuación del expediente académico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente. Se 


tendrá en cuenta el currículum de los solicitantes y, en caso de estimarlo oportuno, la Comisión Académica 


podrá concertar una entrevista personal con cada uno de ellos. 


De forma explícita, el baremo propuesto por la Comisión Académica de elaboración de Master, será: 
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 90% calificación media del expediente en la titulación de acceso, 


 10% acreditación de conocimiento de inglés B1 o superior. 


En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes por los miembros 


de la Comisión del Máster quienes decidirán quienes serán finalmente admitidos. 
 


 


En razón de lo  anterior, se ajusta también la información de los complementos formativos 


 
4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS 


Complementos de formación: 


1º) Titulados que dispongan de la cualificación profesional de Ingeniero Técnico Industrial 


procedente de planes de estudios que no hayan contemplado la Orden CIN/351/2009, de 9 de 


febrero de 2009, y alumnos con formación en estudios procedentes de la rama de ingeniería y 


arquitectura y vinculados con la ingenie- ría industrial. 


La Comisión Académica del Máster decidirá acerca de la necesidad o no de los complementos de 


formación. Para ello, deberá evaluar previamente sus necesidades formativas en función de la 


formación del estudiante. Los comple- mentos vendrán definidos de entre la oferta de los Grados de 


la Rama Industrial de la Universidad de Almería hasta un máximo de 30 ECTS. 


Para los siguientes títulos se concretan en: 


Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Mecánica 


Electrónica Básica 


Automatización Industrial 


Fabricación Industrial 


Materiales Industriales 


Máquinas Hidráulicas 


Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica Industrial 


Expresión Gráfica 


Teoría de Mecanismos 


Tecnología de la Fabricación 


Ingeniería FluidoMecánica 


Resistencia de Materiales 


Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electricidad 


Automatización Industrial 


Teoría de Mecanismos 


Tecnología de la Fabricación 


Ingeniería FluidoMecánica 


Resistencia de Materiales 


Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Química Industrial 


Electrónica Básica 


Teoría de Mecanismos 


Tecnología de la Fabricación 


Automatización Industrial 


Resistencia de Materiales 


1º) Para alumnos con formación en estudios de grado procedentes de la rama de ingeniería y 


arquitectura no vinculados con la ingeniería industrial. 


Para alumnos con formación en estudios procedentes de la rama de ingeniería y arquitectura no 


vinculados con la Rama Industrial: Deberán acreditar una formación previa al menos 120 ECTS en 


estudios vinculados a la Rama Industrial. La Comisión Académica determinará, en su caso los 


complementos formativos que procedan de entre las materias de los Grados relacionados con la 


Rama Industrial por la UAL (BOE 01/11/2011 y BOE 28/11/2014). Dado que el volumen de créditos 


que el alumno debe cursar como complementos de formación supera los requerimientos del propio 


máster, se recomienda a los alumnos cursen estos complementos en otros títulos y formalicen su 


acceso al máster tras su consecución. 


2º) Estudios de grado procedentes de otras ramas. 


Deberán acreditar una formación previa, de al menos 180 ECTS, en estudios vinculados a la Rama 


Industrial. La Comisión Académica determinará, en su caso los complementos formativos que 


procedan de entre las materias de los Grados relacionados con la Rama Industrial por la UAL (BOE 


01/11/2011 y BOE 28/11/2014). Dado que el volumen de créditos que el alumno debe cursar como 


complementos de formación supera los requerimientos del propio más- ter, se recomienda a los 


alumnos cursen estos complementos en otros títulos y formalicen su acceso al máster tras su 


consecución. 


En atención al art. 17.2 del RD 1393/2007, los alumnos completarán su formación durante la 


consecución del máster siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120 (un 


máximo de 30 ECTS de complementos de formación). Aquellos alumnos que puedan acreditar total o 
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parcialmente haber superado los complementos formativos anteriores, podrán solicitar su 


reconocimiento. En cualquier caso, la Comisión Académica del Título de forma motivada podrá 


eximir, sin perjudicar los créditos requeridos para la superación del máster, de cursar total o 


parcialmente los complementos en razón de la formación acreditada por el alumno/a. 


Con carácter anual, la Comisión Académica en razón de la oferta de la UAL, podrá ajustar la lista de 


asignaturas o materias que podrán ser susceptibles de ser complementos de forma 


La propuesta tiene previstos mecanismos de información previa a la matriculación y 
procedimientos de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso adecuados y accesibles 


RECOMENDACIÓN: Describir los canales de difusión para informar a potenciales estudiantes. 
Los procedimientos de acogida y orientación son diversos y están bien planteados. 


 


Se incorpora el siguiente texto al apartado 4.1 de la memoria 


 


Al igual que se hace en otros planes de estudios de Másteres habilitantes que dan acceso a 


una profesión regulada que hay en la Universidad de Almería, el Centro dedica una sesión 


especial informativa, a finales del mes de Abril o principios de mayo, dirigida a los alumnos de 


4º de Grado de Ingeniería Electrónica Industrial, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Eléctrica e 


Ingeniería Química Industrial, ya que son los títulos más relacionados con el Máster en 


Ingeniería Industrial. Asimismo, se comunica de forma periódica  al Colegio de Graduados e 


Ingenieros Técnicos Industriales de Almería y al Colegio de Ingenieros Industriales de 


Andalucía Oriental la información necesaria para que la difundan entres sus colegiados. 


No obstante, el canal principal de difusión que se tiene previsto para difusión de la 


información es la web del propio máster que recoge todos los aspectos de la oferta de 


másteres de la UAL, y de manera específica, la del presente máster 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7088 


 


 
Por lo expuesto, y sin perjuicio de lo que mejor proceda, entendemos que hemos dado respuesta 
a su recomendación. 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑÁNZAS 


Respecto a la estructura del plan de estudios y su planificación temporal, se ha de atender las 
siguientes recomendaciones. 


MODIFICACIÓN 1: No se especifican los resultados de aprendizaje en ninguna materia, excepto 
en Gestión de Empresas Industriales en que se repite lo que figura como contenidos. Se deben 
completar adecuadamente estos apartados. 


 
A los efectos, se han introducido todos los resultados de aprendizaje de las materias y se ha 
subsanado el error material señalado en el Informe.  
Por lo expuesto, y salvo mejor criterio, entendemos que hemos dado respuesta a su 
requerimiento. 


 


Los mecanismos de coordinación docente horizontal y/o vertical no están bien descritos. 


MODIFICACIÓN 2: En la memoria se indica que "El modelo de coordinación de los Másteres 
queda definido con carácter general en la Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la 
Función Coordinadora en los Títulos de Máster de la Universidad de Almería", y se da un enlace a 
una página web que contiene dicha normativa, pero para los Títulos de Grado. Habría que 
subsanar este aspecto. 


 
Debemos señalar que la UAL no dispone hasta la fecha de una normativa específica de coordinación para los 
títulos de máster. Por ello, en la medida que se aplica por analogía y defecto de una normativa específica, se 
enlazó al máster dicha normativa. Sin embargo, como recomendación asumimos la obligación y compromiso 
de actualizar la información y el enlace en la medida que la UAL desarrolle una normativa específica para 
máster. 
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A los efectos se añade y explicita en el apartado 5 de la memoria: 


Mecanismos de coordinación docente 


El modelo de coordinación de los títulos de la UAL queda definido con carácter general en la Normativa de 
Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de Grado de la Universidad de Almería, que 
se puede consultar en el siguiente enlace: 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcioncoordinadora. 
pdf 
 
En razón del mismo, y de forma específica para este máster, se establece los siguientes mecanismos: 
ESTRUCTURA BÁSICA DE FUNCIONAMIENTO 


A continuación se describen las principales actividades que aseguran la coordinación eficaz del título. 
1. ORGANIZACIÓN DE LA TITULACIÓN 
1.1- Coordinador/a de Título 


Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de Título serán las siguientes: 
• Realiza el autoinforme anual para el seguimiento de los títulos. 
• Mantiene reuniones de coordinación con la UGCT para el seguimiento del título. 
• Participa en la revisión de la estructura modular del plan de estudios. 
• Revisa con los/las coordinadores/as de curso la secuenciación de las competencias y resultados de aprendizaje de las 
asignaturas de los diferentes cursos. 
• Revisa las Guías Docentes del título. 
• Realiza el seguimiento de los equipos docentes de cada curso a través de reuniones periódicas con coordinadores/as 
de curso. 
• Mantiene reuniones de coordinación con el/la responsable de prácticas externas. 
• Asiste a reuniones de coordinación de la docencia tanto en el Centro como en la UAL. 
• Organiza y coordina las actividades por curso que derivan de la puesta en práctica del protocolo de recepción de 
estudiantes. 
• Recaba demandas de formación del profesorado en competencias a través del Coordinador/a de curso y las traslada a 
la Unidad de Formación e Innovación del Profesorado (UFIDP). 


El Coordinador/a del título supervisará los materiales docentes de las diferentes metodologías docentes y sistemas de 
evaluación, particularmente aquellos diseñados para la enseñanza virtual. 
1.2.- Equipo Docente de curso 


Se encuentra compuesto por los/as profesores/as coordinadores de asignaturas que imparten docencia en cada curso, 
dirigido por el/la Coordinador/a de curso y supervisado por el/la Coordinador/a de titulación. 
Las tareas básicas del Equipo Docente de curso son: 
• Organiza las actividades académicas y establece cronogramas de las mismas consensuados por los/as profesores/as 
del curso asistentes a las reuniones convocadas. 
• Distribuye acciones docentes integradas en las distintas asignaturas. 
• Proporciona información sobre los procesos docentes evaluados en el curso. 
• Coordina la elaboración de los contenidos de las Guías Docentes. 
Se recomienda realizar reuniones con una periodicidad trimestral, pero debe quedar sometido al criterio del/la 
Coordinador/a de Curso y los/as componentes del Equipo Docente.  
1.3- Coordinador/a de Asignatura 


Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de asignatura son las siguientes: 
1.4. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


• Coordina la planificación de la asignatura y el proceso de aprendizaje de los/las estudiantes con todos los 
profesores/as que imparten docencia en la materia. 
• Realiza la Guía docente de la asignatura, participando directamente en su elaboración, desarrollo y revisiones. 
• Realiza el seguimiento del cronograma de las actividades docentes planificadas en la asignatura. 
• Recoge las necesidades de recursos bibliográficos de los distintos docentes de la asignatura para reflejarlos en la guía 
docente, asegurando el proceso de alta en biblioteca del nuevo material. 
• Presenta inicialmente la asignatura en las Jornadas de recepción del estudiante. 
• Asiste a las reuniones del Equipo Docente de curso. 
• Informa sobre el desarrollo de la asignatura al Coordinador/a de curso. 
• Recaba demandas de formación de los/as docentes que imparten la asignatura. 
2. PERFIL ACONSEJABLE PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN. 


El desarrollo de las funciones de coordinación se realizará a través de los coordinadores de Título, Curso y Asignatura. La 
coordinación de los Títulos de cada Centro dependerá de Vicedecanos/as o Subdirectores/as (artículo 79 de los 
Estatutos de la UAL) y podrán ser asistidos por un/a coordinador/a para cada Título, nombrado a tales efectos por el 
Rector, a propuesta de los/as Decanos/as o Director/a del Centro. El coordinador/a de Curso será propuesto por el 
Equipo de Dirección del Centro entre el profesorado a tiempo completo y el/la Coordinador/a de asignatura por el 
Equipo de Dirección del Departamento. 
Se recomienda tener en cuenta los siguientes elementos para desarrollar eficazmente las acciones derivadas de la 
Coordinación: 
• Conocer la memoria de Título de Máster. 
• Tener capacidad para establecer una comunicación fluida con la UGCT. 
• Poseer formación en coordinación, innovación y evaluación. 
• Tener experiencia anterior en trabajo con equipos. 
• Conocer entornos virtuales colaborativos. 
No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el máster, dando por suficiente la información general 
prevista para cualquier estudio de máster de la Universidad. 
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Por lo expuesto, y salvo mejor criterio, entendemos que hemos dado respuesta a su 
requerimiento. 


Las actividades formativas y metodología docente adecuadas a las características de los 
diferentes módulos/materias deben mejorarse con las siguientes modificaciones:   
MODIFICACIÓN 3: En todas las actividades figura "Presencialidad" con valor 0, aspecto que es 
incoherente con la modalidad de impartición del título. Se debe revisar el porcentaje de 
presencialidad de todas las actividades formativas para todas las materias, para hacerlo coherente 
con la modalidad de impartición del título. 
Se ha incluido el número de horas y la presencialidad para las actividades formativas de todas las 
materias. En atención a la recomendación de la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de 
Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (AAC V2.18/10/2011, pág.35), la presencialidad se ha 
incluido en términos de porcentajes de presencialidad, establecidos por la Universidad de Almería. 
En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la Universidad de Almería 
viene establecido por la Normativa de Planificación Docente, actualmente aprobada para el curso 2015-16.  , , por 
Resolución del Rector de 10 de noviembre de 2014, por el que prorroga la normativa adoptada para 
el curso 2014-15 por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2013, para todas las 
materias de la Universidad de Almería (Grado y Máster). En su Artículo 3º.2, se establece que las horas 
lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, 
considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante, según lo establecido en  Real Decreto 
1125/2003, exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, etc.) y el Trabajo Fin 
de Máster que se regirán por criterios específicos al respecto. 


 
Se incorpora al punto 5 de la memoria el siguiente punto: 


 
Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las metodologías 


docentes para cada materia, incluyéndose el número de horas y los porcentajes de presencialidad para 


dichas actividades. 


En atención a la recomendación de la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verificación 


de Títulos Universitarios Oficiales (AAC V2.18/10/2011, pág.35), la presencialidad se ha incluido en 


términos de porcentajes, establecidos por la Universidad de Almería. En concreto, el grado de 


presencialidad para las titulaciones de Máster de la Universidad de Almería viene establecido por la 


Normativa de Planificación Docente, actualmente aprobada para el curso 2015-16. ,  por Resolución del 


Rector de 10 de noviembre de 2014, por el que prorroga la normativa adoptada para el 2014-15 por 


Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2013, para todas las materias de la 


Universidad de Almería (Grado y Máster). En su Artículo 3º.2, se establece que las horas lectivas para el 


alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, considerado  éste  


como  25  horas de trabajo del estudiante, según  lo  establecido  en  Real  Decreto 1125/2003, 


exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, etc.) y el Trabajo Fin de Máster 


que se regirán por criterios específicos al respecto. La concreción de horas de las actividades 


formativas para cada materia en aquello que pudiera diferir de esta memoria se establecerá de manera 


pormenorizada y pública en la información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación 


de presencialidad que de forma anual quede definida por la Universidad de Almería para cada tipo de 


enseñanza, reflejándose en las Guías Docentes de las asignaturas.  


 


 
Por lo expuesto, y salvo mejor criterio, entendemos que hemos dado respuesta a su 
requerimiento. 


 
MODIFICACIÓN 4: Indicar la dedicación establecida y la organización temporal de las actividades 
formativas. 
 Como ya se ha expuesto, se ha incluido el número de horas y la presencialidad para las 
actividades formativas de todas las materias. Salvo mejor criterio, entendemos que hemos dado 
respuesta a su requerimiento. 


 
Se ha adecuado el sistema de evaluación para cada módulo/materia de forma que permita 
valorarlos resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes. Puede mejorarse con la 
siguiente recomendación  
RECOMENDACIÓN: Revisar los porcentajes asignados a las diferentes pruebas de evaluación de 
las materias ya que, en algunos casos, como Tecnología Térmica e Hidráulica y Tecnología 
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Energética, la suma delas ponderaciones mínimas ya suma 100, por lo que las máximas carecen 
de sentido. 


Se han revisado los sistemas de evaluación y subsanado los errores materiales detectados en las 
ponderaciones. 


 


CRITERIO 6.- Personal Académico y de Apoyo 


MODIFICACIÓN: En la memoria, en la explicación de los profesores que tendrán relación con esta 
titulación, se incluyen 4 catedráticos, 11 titulares y 1 contratado doctor de Ingeniería Química, y 5 
titulares y 2 contratados doctores de Ingeniería Agroforestal. Deberían revisarse estos números o 
justificarse adecuadamente la adecuación del perfil de este profesorado para el desarrollo del 
máster. 


 


Se ha revisado toda la información del punto 6.1 de la memoria para clarificar los aspectos 


señalados y evitar cualquier confusión que pudiera haberse generado.   


 


En particular, y en lo que se refiere al  Área de Ingeniería Agroforestal, ésta se ha eliminado de la 


memoria, ya que en las discusiones finales del título no se ha vuelto a ver involucrada. El Área de 


Ingeniería Química tiene un papel preponderante en el Grado en Ingeniería Química Industrial que 


se imparte en la Universidad de Almería, siendo la que tiene un mayor porcentaje de docencia 


entre los cursos de 3º y 4º de dicho Grado. En las asignaturas relacionadas con la Química 


(Itinerario de Ingeniería Química, y Procesos Químicos) que aparecen en este Máster, dicha Área de 


Conocimiento será la responsable de la docencia de las asignaturas, y también la responsable de 


los Trabajos de Fin de Máster que estén relacionados con el campo de la ingeniería química que los 


futuros estudiantes realicen. 


 


En razón de lo anterior, salvo error u omisión, entendemos satisfecho su requerimiento. 


 


 


CRITERIO 7.- Recursos materiales y servicios 


Los recursos materiales y servicios disponibles en la universidad se consideran globalmente 
suficientes y adecuados al número de estudiantes y a las características del título. No obstante, se 
considera atender la siguiente recomendación y modificación: 


RECOMENDACIÓN: Se realiza una descripción general de todas las instalaciones y recursos 
materiales del Centro, pero no se especifica el porcentaje de uso de cada uno de ellos para este 
máster. Debe completarse esta información. 


 


Se incorpora al punto 7 de la memoria la siguiente información: 


 
Los servicios generales de la Universidad: biblioteca, salas de estudio, etc., son compartidas por 
todos los estudiantes de la Universidad por lo que el porcentaje de uso habría que distribuirlo 
entre todas las titulaciones que se imparten en la Universidad de Almería. La capacidad que tienen 
es muy grande, y nunca se ha llegado a la saturación en el uso de ellas. 
 
Respecto a los laboratorios de Docencia, como recursos específicos destinados al máster, se hace 
un informe más detallado 
 
Departamento de Ingeniería 


 


Laboratorio de Expresión gráfica. 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Agronomía y el 
Ámbito Industrial. Su carga de uso en el Máster en Ingeniería Industrial se estima en un 15% 
Laboratorio de Teoría de Circuitos e Instalaciones Eléctricas 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Agronomía y el 
Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Eléctrica y en Electrónica Industrial). Su carga 
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de uso en el Máster se estima en un 30% 
Laboratorio de Máquinas Eléctricas y Transporte 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Agronomía y el 
Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Eléctrica y en Electrónica Industrial). Su carga 
de uso en el Máster se estima en un 30% 
Laboratorio de Electrónica CITE III planta baja 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Informática y el 
Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Eléctrica y en Electrónica Industrial). Su carga 
de uso en el Máster se estima en un 10% 
Laboratorio de Electrónica Avanzada y Señales CITE III planta baja 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito Industrial 
(fundamentalmente en Ingeniería Eléctrica y en Electrónica Industrial). Su carga de uso en el 
Máster se estima en un 20% 
Laboratorio de Fabricación 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito Industrial 
(fundamentalmente en Ingeniería Mecánica). Su carga de uso en el Máster se estima en un 35% 
Laboratorio de Metrología 
Este laboratorio se usa únicamente por la titulación de Grado en Ingeniería Mecánica. Su carga de 
uso en el Máster se estima en un 40% 
 
Laboratorio de Tecnología Mecánica 
Este laboratorio se usa únicamente por la titulación de Grado en Ingeniería Mecánica. Su carga de 
uso en el Máster se estima en un 40% 
Laboratorio de Neumática y Oleohidraúlica 
Este laboratorio se usa únicamente por la titulación de Grado en Ingeniería Mecánica. Su carga de 
uso en el Máster se estima en un 20% 
Laboratorio de Ingeniería Química 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Agronomía y el 
Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Química y el Máster en Ingeniería Química). Su 
carga de uso en el Máster se estima en un 5% 
Laboratorio Nave 1 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Agronomía y el 
Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Química y el Máster en Ingeniería Química). Su 
carga de uso en el Máster se estima en un 15% 
Laboratorio Nave 2 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Agronomía y el 
Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Química y el Máster en Ingeniería Química). Su 
carga de uso en el Máster se estima en un 15% 
Laboratorio equipos informáticos Ingeniería Química 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Agronomía y el 
Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Química y el Máster en Ingeniería Química). Su 
carga de uso en el Máster se estima en un 5% 
 
 
Departamento de Informática 
Laboratorio Informática I 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Informática y el 
Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Electrónica Industrial). Su carga de uso en el 
Máster se estima en un 10% 
Laboratorio Informática II 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la Informática y el 
Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Electrónica Industrial). Su carga de uso en el 
Máster se estima en un 10% 
Laboratorio de Control Automático 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito Industrial 
(fundamentalmente en Ingeniería Electrónica Industrial). Su carga de uso en el Máster se estima en 
un 35% 
Laboratorio de Robótica y Automatización Avanzada 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito 
Informático e Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Electrónica Industrial). Su carga de uso 
en el Máster se estima en un 35% 
Laboratorio del Centro de Investigaciones en Energía Solar (CIESOL) 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito 
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Informático e Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Electrónica Industrial). Su carga de uso 
en el Máster se estima en un 40% 
 


Con estos porcentajes de uso, ninguno de estos laboratorios llega al estado de saturación, 


por lo que no es necesario contar con laboratorios nuevos para impartir la docencia 


práctica de este Plan de Estudios. 


 


En razón de lo anterior, entendemos que, salvo mejor criterio, hemos dado respuesta a su 


recomendación  


 


 


MODIFICACIÓN: Existe un laboratorio de Ingeniería agroforestal, pero en cambio no parece haber 
ninguno dedicado al Control Automático, aunque la materia Control de Procesos y de Sistemas de 
Producción contempla prácticas de laboratorio. Debe aclararse este aspecto. 


 


Hemos procedido a eliminar la información vinculada a Ingeniería Agroforestal, porque no estaba 


directamente vinculada al grado y generaba confusión, del mismo modo, hemos desarrollado la 


información y clarificado los datos de los laboratorios citados quedando, salvo mejor criterio, 


aclarados los aspectos requeridos. 


 
Ingeniería agroforestal 


 
Equipo de refrigeración para enseñanza H-RST-3B-MP  
- Laboratorio con un túnel de viento de baja velocidad (0-10 ms–1)  
- Cámara de infrarrojos ThermoVisionTM A40 M (FLIR Systems AB, Suecia). 
- Conjunto de 2 sensores de flujo de calor HFP01  
- Equipo portátil para estudio de transferencia de calor por convección en edificios 
- Sensores diversos para estudio de distribución de temperatura:  


 
- Laboratorio de prácticas de 59.54 m2 ubicados en la Escuela Politécnica Superior con 


capacidad para 24 personas. 
- Laboratorio de 3er ciclo en CITE II A de 30 m2 para 15 personas 
- Acceso a bibliografía en línea a través de dos ordenadores ubicados en el seminario del 


Área, utilizando todos los recursos bibliográficos ofrecidos por la Biblioteca 
Universitaria “Nicolás Salmerón”. Impresión de la información mediante dos 
multifunciones conectados en línea con los ordenadores. 


 
Departamento de Informática 
El departamento dispone de cinco laboratorios, dos de ellos equipados con equipos para 
asignaturas relacionadas las Redes y  Arquitectura de Computadores. Los recursos materiales con 
los que cuenta son los siguientes: 


- Cuatro máquinas de memoria compartida: 8, 16,16 y 32 cores. 
- Cluster con 32 procesadores. 
- Tesla GPU 
- Analizadores de espectro para comunicaciones en alta frecuencia, generador de señal 


modulado 
- Equipo de montaje de placas de circuitos impresos. 
- Equipos electrónicos para la puesta a punto de circuitos electrónicos: osciloscopios en 


tiempo real de 1 GS/S. 
- Sistema de desarrollo de microcontroladores de la familia 8051: emulador en tiempo 


real Microtek, compilador cruzado C51 Keilsoftware, grabador universal Hilosystem. 
- Software de diseño de circuitos electrónico ORCAD 
- Software de simulación de circuitos electrónico ORCAD 
- Software de simulación de circuitos electrónico Pspice 


 
De los otros tres laboratorios, uno es de análisis y diseño del software y dos de control 
automático, robótica y visión artificial. Entre los recursos materiales de los que dispone destacan 
los siguientes: 
 
Los laboratorios disponen de PCs HP con altavoces y webcam, cañón de vídeo, impresoras y 


cs
v:


 1
75


51
92


57
66


57
98


31
26


93
68


1







11 


 


cableado de red y de video VGA. Además se dispone de: 


 1 robot con cámara Web para Visión Artificial 


 1 Maqueta de invernadero controlado por ordenador con 1 PC clónico 


 2 muñecos minirobots 


 11 autómatas programables 


 Helicóptero y tarjeta de comunicación 


 Robot caminante Robonova 


 Kit Robotino 


 Planta control Temperatura 


 2 equipos Microtik 


 1 osciloscopio 


 1 cámara AXIS IP 


 3 Robots manipuladores (ABB y Scorbot) 


 20 equipos con autómatas programables Schneider conectados en red (bus de campo). 


 1 célula de fabricación flexible, con robot cartesiano, cintas, robot manipulador y 
máquina  de control numérico (conjunto cinta transportadora, robot manipulador 
SCORBOT ER IX, Robot Cartesiano ASRS-36 y Máquina de Control numérico EMCO 
CONCEPT MILL 155). 


 2 vehículos eléctricos sensorizados. 


 2 quadrotors. 


 1 maqueta de 4 tanques para control de altura (laboratorio remoto). 
 


 
Se dispone de numerosas licencias software, destacando RobotWare 5 & RobotStudio, Software 
de Simulación ROBOCELL, IrqA, Simulink (Matlab), LabView Full Development System, Education 
Knosys Win 1 Cast, etc… 
Además se dispone de 5 servidores para docencia e investigación.  
 
Departamento de Informática 
El departamento dispone de cinco laboratorios, dos de ellos equipados con equipos para 
asignaturas relacionadas con lenguajes de programación, redes y arquitectura de computadores. 
Los recursos materiales con los que cuenta son los siguientes: 


- Cuatro máquinas de memoria compartida: 8, 16,16 y 32 cores. 
- Cluster con 32 procesadores. 
- Tesla GPU 
- Analizadores de espectro para comunicaciones en alta frecuencia, generador de señal 


modulado 
- Equipo de montaje de placas de circuitos impresos. 
- Equipos electrónicos para la puesta a punto de circuitos electrónicos: osciloscopios en 


tiempo real de 1 GS/S. 
- Sistema de desarrollo de microcontroladores de la familia 8051: emulador en tiempo 


real Microtek, compilador cruzado C51 Keilsoftware, grabador universal Hilosystem. 
- Software de diseño de circuitos electrónico ORCAD 
- Software de simulación de circuitos electrónico ORCAD 
- Software de simulación de circuitos electrónico Pspice 


 
Todos los laboratorios disponen de ordenador con altavoces y webcam, cañón de vídeo, 
impresoras y cableado de red y de video VGA. 
 
De los otros tres laboratorios, relacionados con las asignaturas que se imparten desde el Área de 
Ingeniería de Sistemas y Automática: uno de control automático, otro de Robótica y 
Automatización avanzada, y uno último en el Centro de Investigaciones de Energía Solar 
(CIESOL). Entre los recursos materiales de los que dispone destacan los siguientes: 
 
Laboratorio de Control Automático 


 20 Computadores que se utilizan para el control de diferentes maquetas 


 20 Maquetas de motores de corriente continúa para realizar control de posición, 
velocidad, etc. 


 1 Planta de control de Temperatura 


 14 Autómatas programables de la marca Schneider 


 Instrumentación diversa: tarjetas de E/S A/D, equipamiento de visión artificial 


 Maqueta de invernadero, totalmente sensorizada y con diferentes actuadores para 
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permitir su control. El acceso a esta maqueta se puede realizar a través de la red de 
computadores y es accesible 24 horas al día. 


 1 Robot PeopleBot 


 20 robots móviles Lego NXT 


 2 Robots caminantes Robonova 


 1 puesto de instrumentación básica compuesto por osciloscopio, generador de 
funciones y polímetro. 


 1 cámara AXIS IP 


 Se cuenta con el software licenciado para la programación y control de todos estos 
equipos. 


 
Laboratorio de Robótica y Automatización Avanzada 


 20 Autómatas de Schneider (conectados por buses de campo y Ethernet Industrial) 


 12 Autómatas de Siemens (conectados por buses de campo y Ethernet Industrial) 


 1 robot manipulador de ABB 


 1 Robot manipulador Powerball 


 1 Robot móvil Summit 


 1 Célula robotizada con 1 robot Scorbot ER-V Plus, cinta y sistema de visión artificial y 
sensores de presencia. 


 1 célula de fabricación flexible, con robot articulado vertical SCORBOT ER-IX, sistema de 
almacenamiento automático con robot cilíndrico ASRS-36, cinta transportadora, y 
máquina-herramienta EMCO CONCEPT MILL 155 con control CNC de Siemens 


 2 vehículos eléctricos completamente sensorizados 


 3 vehículos aéreos autónomos  (UAV’s) sensorizados 


 Se cuenta con software licenciado para la programación y control de todos estos 
equipos 


 1 maqueta de 4 tanques para control de altura (laboratorio remoto). 
 
Se dispone de numerosas licencias software, destacando RobotWare 5 & RobotStudio, Software 
de Simulación ROBOCELL, Webots, IrqA, Simulink (Matlab), LabView Full Development System, 
Education Knosys Win 1 Cast, etc… 
Además se dispone de 5 servidores para docencia e investigación.  
 
Laboratorio del Centro de Investigaciones en Energía Solar (CIESOL) 
En el mismo Campus de la Universidad de Almería hay un edificio (CIESOL) que forma parte de un 
proyecto a nivel nacional relacionado con la investigación en la Sostenibilidad y Eficiencia 
Energética de un edificio. En sus instalaciones, las áreas de conocimiento implicadas en este Plan 
de Estudios tienen diversos laboratorios, que disponen de equipamiento informático, así como 
de un completo sistema de monitorización y control de una instalación de frío solar que 
permitirá realizar múltiples Trabajos Fin de Máster en el ámbito del modelado y control de 
confort en edificios usando energías renovables, además de redes de comunicaciones 
industriales. 
 
Por último, es conveniente reseñar, que parte del equipo docente participa en una red nacional 
de laboratorios virtuales y remotos de la Automática (AutomatL@abs), liderada por el Prof. 
Sebastián Dormido (UNED) y que ha recibido premios de los Consejos Sociales de la UNED y la 
Universidad de Almería. En esta red participan 7 universidades, que comparten sus laboratorios 
para tareas docentes. Varios estudiantes de diferentes Grados están involucrados en esta red, 
realizando sus trabajos en el ámbito de la Educación en Ingeniería. 


 


 


En razón de lo anterior, entendemos que, salvo mejor criterio, hemos dado respuesta a su solicitud  


 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD 


RECOMENDACIÓN 1: En la página web del máster en Ingeniería Industrial, se especifica que la 
Comisión responsable del Sistema de Garantía de Calidad es la "Unidad de Garantía de Calidad 
UGC)". 


La composición de la UGC de este Título aparece sin la concreción de las personas que forman 
parte de la comisión en calidad de presidente, secretario/a y vocales, así como el/la representante 
de los alumnos. Debería cumplimentarse está información 
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Se revisa y se carga la información requerida. 


Puede comprobarse en el siguiente enlace: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7088 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS 
EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN SU CASO. 
 
10.2. CURSO DE IMPLANTACIÓN 2015-2016 
10.3 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
El nuevo título de Máster Universitario en Ingeniería Industrial será implantado a partir 
del curso 2015-2016, correspondiente con la planificación temporal de las asignaturas 
establecida en el apartado 5 del presente documento. 
 
CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN: 
La implantación del título se hará curso a curso, de modo que el primer año de 
implantación se pondrán en marcha las actividades correspondientes a los 
cuatrimestres 1 y 2, y el segundo año se pondrá en marcha el cuatrimestre 3 con las 
correspondientes asignaturas y el cuatrimestre 4 solo para los 12 ECTS del Trabajo Fin 
de Máster. 


• PRIMER CURSO. Septiembre de 2015 (Curso 2015-16) 
• SEGUNDO CURSO. Septiembre de 2016 (Curso 2016-17) 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 
PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a 
través de la web. 
Cada Máster de la UAL tiene su web 
específica: http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteresual/index.htm 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES): 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante 
dentro del  Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión 
Administrativa de Alumnos.  
 
Al igual que se hace en otros planes de estudios de Másteres habilitantes que dan acceso a 
una profesión regulada que hay en la Universidad de Almería, el Centro dedica una sesión 
especial informativa, a finales del mes de Abril o principios de mayo, dirigida a los alumnos 
de 4º de Grado de Ingeniería Electrónica Industrial, Ingeniería Mecánica, Ingeniería 
Eléctrica e Ingeniería Química Industrial, ya que son los títulos más relacionados con el 
Máster en Ingeniería Industrial. Asimismo, se comunica de forma periódica  al Colegio de 
Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Almería y al Colegio de Ingenieros 
Industriales de Andalucía Oriental la información necesaria para que la difundan entres sus 
colegiados. 
No obstante, el canal principal de difusión que se tiene previsto para difusión de la 
información es la web del propio máster que recoge todos los aspectos de la oferta de 
másteres de la UAL, y de manera específica, la del presente máster 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7088 
 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Secretariado de Orientación 
Educativa y Vocacional, que es un servicio abierto a toda la comunidad universitaria, 
perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes cuyo 
principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas de 
Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los diferentes 
colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la 
Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional 
giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 
• Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 
• Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende 
una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, 
centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 
La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello 
el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional pretende ayudar al estudiante antes 
de ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del 
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proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus 
estudios y al buscar una salida profesional en el nivel de postgrado. 
 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de 
máster. En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita 
orientación relativa a la estructura a la universidad, funcionamiento e información 
académica. El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece información 
pormenorizada al alumnado sobre el máster al que va a acceder y sobre cuestiones 
relacionadas con la universidad. 
La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas 
jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos  
voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte,  
los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación al 
alumno  sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. 
Asimismo se  programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad 
por cada una  de las titulaciones impartidas en la UAL.  
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia  
de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de 
orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de  
titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones 
formativas de la universidad. Además, los  diferentes centros de nuestra universidad 
informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de 
postgrado. 
4.1.1. SERVICIOS DE APOYO Y ASESORAMIENTO PARA EL ALUMNADO CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos 
en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que 
tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
necesidades educativas especiales: 


- Existencia del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. 
- El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que 


regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de 
actuación para el alumno con discapacidad. 


- Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 
promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con 
discapacidad. 


- Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


- Por su parte, el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional aporta 
información sobre la oferta y características de los estudios de postgrado de la 
Universidad de Almería, mediante la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y 
foros informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad 
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sensorial visual, se ofrece información a través de la ONCE de traducciones en 
Braille. En el caso de personas usuarias de lengua de signos se concertará una cita 
con intérprete para facilitar la información directa. 


 
El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional tiene como finalidad última 
contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesidades educativas 
especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y 
para los que se encuentran cursando estudios universitarios 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación 
en el alumnado de máster, se creará una comisión de titulación integra. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.1. DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA 


Obligatorias 60 


Optativas 18 


Trabajo Fin de Máster 12 


CREDITOS TOTALES A CURSAR 90 


 


5.1.2. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
El plan de estudios tiene una extensión de 90 ECTS. Este plan de estudios conduce a una 
titulación que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, por tanto, 
es de obligado cumplimiento el desarrollo de las competencias recogidas en la orden 
CIN/311/2009, de 9 de febrero, que establece los requisitos para la verificación del 
Máster en Ingeniería industrial que habilita para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniería Industrial. 
El apartado 5 de la Orden CIN/311/2009 indica al respecto de la planificación de las 
enseñanzas de Máster en Ingeniería Industrial que “Para la obtención del título de 
Máster se requerirá una formación de posgrado en función de las competencias 
contempladas en el Máster y de las competencias del título de Grado que posea el 
solicitante que, en total, no exceda 120 créditos europeos.  
Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de 
Máster, que computará entre 6 y 30 créditos y que en todo caso se computará en el 
límite global de duración del Máster.”  
Asimismo, el Acuerdo establece que el plan de estudios deberá incluir, como mínimo, 
los módulos recogidos en el apartado 3 (Objetivos del Máster), cuya superación debe 
otorgar las competencias allí indicadas y con la duración mínima que se indica a 
continuación:  
 


 MÓDULO CRÉDITOS 
ASIGNADOS 


Tecnologías Industriales  30 


Gestión  15 


Instalaciones, plantas y construcciones 
complementarias 


 15 


Trabajo Fin de Máster  12 


Itinerario de Tecnología Específica  18 


 TOTAL  90 


  
 
De los 90 ECTS que consta el plan de estudios, 60 créditos corresponden a asignaturas 
obligatorias y 12 créditos al Trabajo Fin de Máster. A continuación se detallan las 
asignaturas obligatorias y los créditos asignados a cada una de ellas:  
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MÓDULO ASIGNATURAS CRÉDITOS 


Tecnologías Industriales 
(30 ECTS) 


Análisis y Diseño de Energía Eléctrica 3 


Sistemas Integrados de Fabricación 3 


Cálculo y Ensayo de Máquinas 3 


Procesos Químicos 3 


Tecnología Térmica e Hidráulica 3 


Tecnología Energética 3 


Tecnología Electrónica Industrial 6 


Control de Procesos y de Sistemas de 
Producción 


6 


Gestión 
(15 ECTS) 


Gestión de Empresas Industriales 6 


Diseño de Sistemas Productivos y 
Logísticos 


3 


Gestión de Proyectos y Recursos 
Humanos 


6 


Instalaciones, Plantas y 
Construcciones 


Complementarias 
(15 ECTS) 


Plantas industriales 3 


Estructuras y Construcciones Industriales 3 


Instalaciones Industriales Avanzadas 3 


Ingeniería del Transporte 3 


Control de Calidad y Certificaciones 
Industriales 


3 


 
Asimismo, el plan de estudios cuenta con un bloque optativo para completar los 
diferentes itinerarios de cada tecnología (Itinerario de Tecnología Específica). Este 
bloque consta de seis asignaturas destinadas a equilibrar las distintas competencias de 
las Tecnologías de las que procedan los estudiantes de diferentes Grados del ámbito 
industrial. De esta forma, el alumno podrá optar por 4 de las 6 asignaturas ofertadas 
para completar su currículo. 
 
Con carácter específico , se determinan las siguientes materias del bloque Itinerario de 
Tecnología Específica para garantizar la adquisición de las mismas competencias, a los 
estudiantes procedentes de los Grados que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial, en concreto:  
 


Grados con atribuciones de Ingeniería Técnica 


Asignaturas Electrónica 
Industrial 


Eléctrica Mecánica Química 
Industrial 


Itinerario de Mecánica X X f X 


Itinerario de Electrónica 
Industrial 


 X X X 


Itinerario de Automática  X X X 


Itinerario de Ingeniería 
Química 


X X X f 


Itinerario de Instalaciones 
Industriales 


X    


Itinerario de Eléctrica X f X X 
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De esta forma, y en razón de la formación inicial que acrediten en una determinada 
tecnología en razón de su titulación de origen, todos los alumnos obtendrán 
conocimientos y competencias en las restantes tecnologías cursando cuatro asignaturas 
de 4,5 ECTS completando así su formación con un total de 18 ECTS. 
 
 


 


Distribución de Módulos, materias y asignaturas 


Módulos  Materias Asignaturas ECTS 


Tecnologías 
Industriales 


Análisis y Diseño de 
Sistemas de Energía 
Eléctrica 


Análisis y Diseño de 
Sistemas de Energía 
Eléctrica 


3 


Sistemas Integrados de 
Fabricación 


Sistemas Integrados de 
Fabricación 


3 


Cálculo y Ensayo de 
Máquinas 


Cálculo y Ensayo de 
Máquinas 


3 


Procesos Químicos Procesos Químicos 3 


Tecnología Térmica e 
Hidráulica 


Tecnología Térmica e 
Hidráulica 


3 


Tecnología Energética Tecnología Energética 3 


Tecnología Electrónica 
Industrial 


Tecnología Electrónica 
Industrial 


6 


Control de Procesos y de 
Sistemas de Producción 


Control de Procesos y de 
Sistemas de Producción 


6 


Gestión Gestión de Empresas 
Industriales 


Gestión de Empresas 
Industriales 


6 


Diseño de Sistemas 
Productivos y Logísticos 


Diseño de Sistemas 
Productivos y Logísticos 


3 


Gestión de Proyectos y 
Recursos Humanos 


Gestión de Proyectos y 
Recursos Humanos 


6 


Instalaciones, 
Plantas y 
Construcciones 
Complementarias 


Plantas industriales Plantas industriales 3 


Estructuras y 
Construcciones 
Industriales 


Estructuras y 
Construcciones Industriales 


3 


Instalaciones Industriales 
Avanzadas 


Instalaciones Industriales 
Avanzadas 


3 


Ingeniería del Transporte Ingeniería del Transporte 3 


Control de Calidad y 
Certificaciones 
Industriales 


Control de Calidad y 
Certificaciones Industriales 


3 


Itinerario de 
Tecnología 
Específica 


Itinerario de Electrónica 
Industrial 


Itinerario de Electrónica 
Industrial 


4,5 


Itinerario de Mecánica Itinerario de Mecánica 4,5 


Itinerario de Eléctrica Itinerario de Eléctrica 4,5 


Itinerario de Automática Itinerario de Automática 4,5 


cs
v:


 1
75


51
72


24
73


62
55


87
20


87
64


4







Itinerario de Ingeniería 
Química 


Itinerario de Ingeniería 
Química 


4,5 


Itinerario de Instalaciones 
Industriales 


Itinerario de Instalaciones 
Industriales 


4,5 


    
 


Distribución temporal de asignaturas 


Curso 1º 


1º Cuatrimestre ECTS Carácter/ 
Rama 


2º Cuatrimestre ECTS Carácter/ 
Rama 


Itinerario de 
Electrónica Industrial 


4,5 Optativa/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Control de 
Procesos y 
Sistemas de 
Producción 


6 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Itinerario de Eléctrica 4,5 Optativa/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Tecnología 
Electrónica 


6 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Itinerario de 
Automática 


4,5 Optativa/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Dirección de 
Proyectos y 
Recursos 
Humanos 


6 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Itinerario de 
Ingeniería Química 


4,5 Optativa/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Procesos 
Químicos 


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Itinerario de 
Instalaciones 
Industriales 


4,5 Optativa/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Tecnología 
Térmica e 
Hidráulica  


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Itinerario de 
Mecánica  


4,5 Optativa/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Estructuras y 
Construcciones 
Industriales 


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Ingeniería del 
Transporte 


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Análisis y Diseño 
de Sistemas de 
Energía Eléctrica 


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


Gestión de Empresas 
Industriales 


6 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


   


Sistemas Integrados 
de Fabricación 


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


   


Curso 2º 


1º Cuatrimestre ECTS Carácter/ 
Rama 


   


Tecnología 
Energética 


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


   


Instalaciones 
Industriales 
Avanzadas 


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 
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Control de Calidad y 
Certificaciones 
Industriales  


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
Arquitectura 


   


Diseño de Sistemas 
Productivos y 
logísticos 


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


   


Cálculo y Ensayo de 
Máquinas 


3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


   


Plantas Industriales 3 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


   


Trabajo Fin de 
Máster 


12 Obligatoria/ 
Ingeniería y 
arquitectura 


   


 


 


5.3. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS EN QUE 
SE ESTRUCTURA EL PLAN DE ESTUDIOS 


 
5.3.1. Modalidad de Enseñanza 
La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente Máster en los 
términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 
formación del alumnado y en aplicación y desarrollo del proceso de mejora e innovación 
docente, promoverá a través la Unidad de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (EVA) 
la progresiva virtualización de algunos contenidos y materias del título con una 
modalidad de impartición mixta de acuerdo con los contenidos de la presente memoria 
y la normativa específica desarrollada al efecto por la UAL. 
 
Actividades Formativas y Metodologías docentes 
Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-
aprendizaje. La formación en competencias y la valoración en ECTS suponen la 
introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los estudios se centran en los 
resultados del aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un estudiante como 
futuro profesional. 
Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de 
cada una de las actividades en las que será implicado durante sus estudios universitarios, 
podríamos distinguir cuatro grandes bloques de actividades formativas: 


 Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, lideradas por el 
profesor y que se desarrollan en grupo. Entre ellas cabe destacar algunas 
metodologías docentes: Clases magistrales participativas, Elaboración y 
redacción de trabajos prácticos , Prácticas de laboratorio. 


 Supervisadas, actividades de enseñanza aprendizaje que, aunque se pueden 
desarrollar de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la 
supervisión y seguimiento de un docente. Cabe destacar algunas: Asistencia a 
tutorías, Realización de informes. 


 Autónomas, son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el 
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esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Cabe destacar 
entre otras, algunas metodologías docentes: Trabajo autónomo. 


 De evaluación, las actividades de evaluación se llevarán a término para valorar el 
grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del 
estudiante. Son actividades cuyo resultado es susceptible de ser evaluado y 
cualificado, ya sea dentro de un sistema de evaluación continuada, ya sea 
mediante pruebas formales al final de un período. Este tipo de actividad, cuando 
no requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas concretas 
(exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades 
autónomas (por ejemplo, trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo, trabajo 
de fin de Máster). 


 
En razón de lo anterior, quedan dadas de alta las siguientes actividades: Asistencia a 
tutorías, Búsqueda de información, Clases magistrales participativas, Elaboración y 
redacción de trabajos prácticos, Prácticas de laboratorio, Redacción de informes, 
Resolución de problemas, Trabajo autónomo, Trabajo en equipo. Y las siguientes 
metodologías: Clase magistral participativa, Clases teórico-prácticas, Elaboración y 
exposición de trabajos, Clases de laboratorio, Tutorías, Trabajo autónomo o en grupo. 
 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 


metodologías docentes para cada materia, incluyéndose el número de horas y los 


porcentajes de presencialidad para dichas actividades. 


En atención a la recomendación de la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria 


de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (AAC V2.18/10/2011, pág.35), la 


presencialidad se ha incluido en términos de porcentajes, establecidos por la 


Universidad de Almería. En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de 


Máster de la Universidad de Almería viene establecido por la Normativa de Planificación 


Docente, actualmente aprobada para el curso 2015-16. ,  por Resolución del Rector de 10 de 


noviembre de 2014, por el que prorroga la normativa adoptada para el 2014-15 por 


Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2013, para todas las materias 


de la Universidad de Almería (Grado y Máster). En su Artículo 3º.2, se establece que las 


horas lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a 


cada crédito ECTS, considerado  éste  como  25  horas de trabajo del estudiante, según  


lo  establecido  en  Real  Decreto 1125/2003, exceptuando los Practicum (prácticas 


externas, prácticas profesionales, etc.) y el Trabajo Fin de Máster que se regirán por 


criterios específicos al respecto. La concreción de horas de las actividades formativas 


para cada materia en aquello que pudiera diferir de esta memoria se establecerá de 


manera pormenorizada y pública en la información que legalmente sea requerida de 


acuerdo con la asignación de presencialidad que de forma anual quede definida por la 


Universidad de Almería para cada tipo de enseñanza, reflejándose en las Guías Docentes 


de las asignaturas.  


 
Sistemas de Evaluación 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 
planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 
competencias asociadas a las distintas materias. Entre otras muchas, se incluyen las 
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siguientes metodologías docentes: 


 Acceso y ejercicios aula virtual 


 Asistencia a tutorías 


 Asistencia seminarios 


 Asistencia y participación activa en clase 


 Defensa pública del TFM 


 Memoria del TFM 


 Pruebas orales / escritas 


 Pruebas prácticas 


 Realización de trabajos 


 Prácticas de laboratorio 


 Actividades de clase 
 


La evaluación tiene que ser coherente con el enfoque metodológico y se pueden dar 
criterios de evaluación diferenciados según la tipología de la actividad. Las opciones son 
variadas. Cada actividad tendrá un peso específico en la evaluación que se deberá 
considerar. 
 
 En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de evaluación se 
desarrolla en las materias del título, en todo caso, será el adoptado por la Universidad de 
Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado 
por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de 
Almería 
 


 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2010, por el que se modifica 
el reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 
en la Universidad de Almería. 


 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/ev
aluacion-aprendizaje.pdf 
Sistemas de calificación 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 
Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 
se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente 
escala cualitativa: 


 0-4,9: Suspenso (SS). 


 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


 7,0-8,9: Notable (NT). 


 9,0-10: Sobresaliente (SB). 
La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento 
de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una sola Matrícula de Honor. 
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El Trabajo Fin de Máster queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 5 diciembre de 2012, por el que se aprueba la normativa para la 
realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad 
de Almería. 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/document
o/normativa_tfg-tfm.pdf 
 
Idiomas de Impartición 
La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente Máster en los 
idiomas y términos expresados en su memoria. 
Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado, en aplicación y 
desarrollo del Plan de Plurilingüismo de la Universidad de Almería aprobado dentro del 
marco de desarrollo de las competencias lingüísticas previsto para sus estudiantes, los 
alumnos podrán optar por cursar los contenidos del Máster en los idiomas que la UAL 
decida impartir además de los inicialmente previstos 
 
Mecanismos de coordinación docente 
El modelo de coordinación de los Másteres queda definido con carácter general en la 
Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los 
Títulos de Máster de la Universidad de Almería.  


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/docume


nts/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf 
 
Mecanismos de coordinación docente 


El modelo de coordinación de los títulos de la UAL queda definido con carácter general en la Normativa de Funcionamiento para el 
Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de Grado de la Universidad de Almería, que se puede consultar en el siguiente 
enlace: 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcioncoordinadora. pdf 
 
En razón del mismo, y de forma específica para este máster, se establece los siguientes mecanismos: 
ESTRUCTURA BÁSICA DE FUNCIONAMIENTO 


 
 
A continuación se describen las principales actividades que aseguran la coordinación eficaz del título. 
1. ORGANIZACIÓN DE LA TITULACIÓN 
1.1- Coordinador/a de Título 


Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de Título serán las siguientes: 
• Realiza el autoinforme anual para el seguimiento de los títulos. 
• Mantiene reuniones de coordinación con la UGCT para el seguimiento del título. 
• Participa en la revisión de la estructura modular del plan de estudios. 
• Revisa con los/las coordinadores/as de curso la secuenciación de las competencias y resultados de aprendizaje de las asignaturas de 
los diferentes cursos. 
• Revisa las Guías Docentes del título. 
• Realiza el seguimiento de los equipos docentes de cada curso a través de reuniones periódicas con coordinadores/as de curso. 
• Mantiene reuniones de coordinación con el/la responsable de prácticas externas. 
• Asiste a reuniones de coordinación de la docencia tanto en el Centro como en la UAL. 
• Organiza y coordina las actividades por curso que derivan de la puesta en práctica del protocolo de recepción de estudiantes. 
• Recaba demandas de formación del profesorado en competencias a través del Coordinador/a de curso y las traslada a la Unidad de 
Formación e Innovación del Profesorado (UFIDP). 


El Coordinador/a del título supervisará los materiales docentes de las diferentes metodologías docentes y sistemas de evaluación, 
particularmente aquellos diseñados para la enseñanza virtual. 
1.2.- Equipo Docente de curso 


Se encuentra compuesto por los/as profesores/as coordinadores de asignaturas que imparten docencia en cada curso, dirigido por 
el/la Coordinador/a de curso y supervisado por el/la Coordinador/a de titulación. 
Las tareas básicas del Equipo Docente de curso son: 
• Organiza las actividades académicas y establece cronogramas de las mismas consensuados por los/as profesores/as del curso 
asistentes a las reuniones convocadas. 
• Distribuye acciones docentes integradas en las distintas asignaturas. 
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• Proporciona información sobre los procesos docentes evaluados en el curso. 
• Coordina la elaboración de los contenidos de las Guías Docentes. 
Se recomienda realizar reuniones con una periodicidad trimestral, pero debe quedar sometido al criterio del/la Coordinador/a de 
Curso y los/as componentes del Equipo Docente.  
1.3- Coordinador/a de Asignatura 


Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de asignatura son las siguientes: 
1.4. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


• Coordina la planificación de la asignatura y el proceso de aprendizaje de los/las estudiantes con todos los profesores/as que 
imparten docencia en la materia. 
• Realiza la Guía docente de la asignatura, participando directamente en su elaboración, desarrollo y revisiones. 
• Realiza el seguimiento del cronograma de las actividades docentes planificadas en la asignatura. 
• Recoge las necesidades de recursos bibliográficos de los distintos docentes de la asignatura para reflejarlos en la guía docente, 
asegurando el proceso de alta en biblioteca del nuevo material. 
• Presenta inicialmente la asignatura en las Jornadas de recepción del estudiante. 
• Asiste a las reuniones del Equipo Docente de curso. 
• Informa sobre el desarrollo de la asignatura al Coordinador/a de curso. 
• Recaba demandas de formación de los/as docentes que imparten la asignatura. 
2. PERFIL ACONSEJABLE PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN. 


El desarrollo de las funciones de coordinación se realizará a través de los coordinadores de Título, Curso y Asignatura. La coordinación 
de los Títulos de cada Centro dependerá de Vicedecanos/as o Subdirectores/as (artículo 79 de los Estatutos de la UAL) y podrán ser 
asistidos por un/a coordinador/a para cada Título, nombrado a tales efectos por el Rector, a propuesta de los/as Decanos/as o 
Director/a del Centro. El coordinador/a de Curso será propuesto por el Equipo de Dirección del Centro entre el profesorado a tiempo 
completo y el/la Coordinador/a de asignatura por el Equipo de Dirección del Departamento. 
Se recomienda tener en cuenta los siguientes elementos para desarrollar eficazmente las acciones derivadas de la Coordinación: 
• Conocer la memoria de Título de Máster. 
• Tener capacidad para establecer una comunicación fluida con la UGCT. 
• Poseer formación en coordinación, innovación y evaluación. 
• Tener experiencia anterior en trabajo con equipos. 
• Conocer entornos virtuales colaborativos. 
No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el máster, dando por suficiente la información general prevista para 
cualquier estudio de máster de la Universidad. 


 


 
5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA 


 
No se tiene previsto un régimen específico de movilidad dando por suficiente la 
información general prevista para cualquier estudio de máster de la UAL en los términos 
que constan publicados en la página web de la Universidad. 
 
Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del  Área de 


Atención Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas 


y del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona 


todo lo relativo a la movilidad: 


Becas y Ayudas: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/activ


idades/index.htm 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
Con  el  Área  de  Atención  Integral  al  Estudiante  (ARATIES)  se  pretende  conseguir  la 
prestación de un servicio administrativo  integral y de mayor calidad. La disponibilidad 
de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y 
profesores,  que  se  encontraban  dispersos  en  distintos  edificios  del  Campus 
universitario.  Esto  ha  implicado  un  cambio  radical  en  el  concepto  de  trabajo,  que 
pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) 
a  otra  basada  en  una  gestión  por  procesos  en  la  que  se  combata  el  fuerte  carácter 
centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


‐ Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
‐ Simplificación de los procesos administrativos.  
‐ Regulación  del  acceso  de  los  ciudadanos  a  los  registros  y  expedientes 


públicos  
‐ Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
‐ Mejora  de  la  información  sobre  los  derechos  y  posibilidades  de  los 


usuarios. 
‐ Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de 
Gestión  Administrativa  de  Alumnos  y  el  de Gestión  Académica  de  Alumnos.  Tras  la 
integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta 
área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que 
demandan  cualquier  trámite  relacionado  con  los  procesos  de  gestión  académica  y 
administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.‐  EL  SERVICIO  DE  INFORMACION  Y  REGISTRO,  que  ofrece  información, 
asesoramiento  y  orientación  acerca  de  cualquier  trámite  relacionado  con  los 
estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos 
de interés de ámbito universitario.  
2.‐  EL  SERVICIO  DE  GESTION  ACADEMICA  DE  ALUMNOS  encargada  de  los 
trámites  relacionados  con  el  examen  de  acceso  y  los  procedimientos  de 
admisión a  la Universidad, de  la gestión de  las becas y ayudas al estudiantes, 
tanto del Estado como de  la propia Universidad, así como de  la matrícula del 
alumnos. 
3.‐ EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 
trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La  Oficina  Atención  tiene  tres  niveles,  organizándose  a  través  de  un  programa  de 
gestión de colas y por turnos: 


a) Línea  0:  Estas  personas  serán  las  que  atenderán  a  los  ciudadanos  que  no 
tengan claro qué tipo de atención necesitan,  informarán de cuestiones muy 
puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de 
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saber  de  todo.  Se  atenderán  las  consultas  y  demandas  más  usuales, 
perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas 
utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas con 
entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o 
que  requieran  más  tiempo  o  atención.  En  él  se  realizaría  un  estudio  y 
seguimiento de  las  consultas para  actualizar  los documentos de preguntas 
más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, determinadas 
demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 
mantenimiento  de  una  página  de  preguntas más  frecuentes  en  el  espacio 
web del  Servicio. Para  la  atención  al PDI  se  reserva un  espacio  cerrado  al 
público. 


A  continuación  se  detalla  la  estructura  administrativa  que  sostiene  la  prestación  del 
servicio. 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 
Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e‐Administración 
1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
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1 Jefe de Negociado 
1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 


3 Jefe de Negociado 
1 Administrador Procesos Títulos 


3 Jefe de Negociado 
1 Administrador Procesos Actas 


1 Jefe de Negociado 
1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 


1 Jefe de Negociado 
1 Administrador Oficina de Postgrado 


3 Jefe de Negociado de Posgrado 
Grupo IAGOR 


4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 
 


 
Según todo lo expuesto anteriormente este Máster cuenta con una dotación de medios 
personales y materiales suficientes. En el caso de que hubiera que ampliar la dotación 
de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de 
la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de 
diciembre  de  2003,  establecen  que  las  contrataciones  del  personal  docente  e 
investigador  se  harán mediante  concurso  público  a  las  que  se  les  dará  la  necesaria 
publicidad dando cumplimiento a  la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública. 
Los  procedimientos  incluyen  la  solicitud  y  dotación  de  plazas,  convocatoria  de  los 
concursos,  bases  de  la  convocatoria  y  requisitos  de  los  concursantes,  gestión  de  las 
solicitudes,  resolución  de  admisión  de  candidatos,  formación  de  comisiones  y  de 
abstención,  renuncia  y  recusación  de  los  miembros  que  la  forman,  desarrollo  del 
concurso,  valoración de méritos,  trámite de  alegaciones  y  adjudicación de  la plaza  y 
formalización del contrato laboral. 
A  su  vez,  el  art.  105.2  de  los  estatutos  de  la  UAL,  establece  que  las  bases  de  la 
convocatoria  de  los  concursos  garantizarán  la  igualdad  de  oportunidades  de  los 
candidatos  en  el  proceso  selectivo  y  el  respeto  a  los  principios  constitucionales  de 
igualdad, mérito y capacidad. 
Según  los  anteriores principios  informadores  y del marco  legislativo de  aplicación,  la 
Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con 
su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para  la promoción de  la 
igualdad de género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con 
discapacidad. 
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6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES 
 
El personal académico que va a impartir docencia en el Máster de Industriales 
pertenece al departamento de Ingeniería, departamento de Informática y al 
departamento de Economía y Empresa. 
 
El equipo docente está compuesto por 48 docentes (41 de ellos doctores) 
pertenecientes al departamento de Ingeniería, 8 docentes pertenecientes al 
departamento de informática (los 8 doctores) y 23 docentes pertenecientes al 
departamento de Economía y Empresa (11 de ellos doctores).  
El responsable de cada una de las materias propuestas será uno de los profesores 
doctores. Además, se contará con la participación de profesores y empresas externas 
para la impartición de seminarios y conferencias que aportarán un grado adicional de 
calidad al Máster. 
 
 
Todo el personal académico de los departamentos mencionados, que actualmente 
imparte docencia en el Grado en Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Electrónica Industrial, 
Química Industrial, y en otras titulaciones donde los departamentos imparten docencia, 
como el Grado en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería Agrícola, el Grado en 
Administración y Dirección de Empresas, entre otros, están parcialmente disponibles 
para impartir docencia en este nuevo Máster en Ingeniería Industrial.  
 
Cuantitativamente, este personal resulta suficiente para cubrir las necesidades 
docentes del nuevo título. 
En la siguiente tabla se detalla el número de docentes por categoría disponibles para 
esta titulación. 
 


Categoría Número de Docentes Doctor Sexenios de 
investigación Total T. Compl T. Parc Sí No 


Catedrático de Universidad 9 9 0 9 0 27 
Titular de Universidad 39 39 0 39 0 72 
Titular de Escuela 
Universitaria 5 5 0 0 5 0 


Profesor Contratado doctor 7 7 0 7 0 0 
Profesor Colaborador 3 3 0 3 0 0 
Asociado Laboral 10 5 5 0 10 0 
Sustituto interino 4 4 0 0 4 0 


 
(porcentaje de profesorado, tanto a tiempo completo como parcial, que 
imparte docencia en este título específico) 
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 
MÁS DE 10 AÑOS 69 
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ENTRE 5 Y 10 AÑOS 15 
MENOS DE 5 AÑOS 16 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 
MÁS DE 3 SEXENIOS 14 
MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 15 
ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 35 
MENOS DE UN SEXENIO DE 
ACTIVIDAD 


36 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 
 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 69 
ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 15 
MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 16 


  
Las áreas que impartirán la docencia son, y los profesores que dentro de ellas tendrán relación 
con esta titulación son: 
 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% 
presencialidad 


%  


dedicación titulación 
sobre los ECTS del 


Área 


Ingeniería 
Eléctrica 


1 TU y 1 
Contratado 
Doctor 


2 2 100 10% 


Ingenieria 
Mecánica 


3 TU, 3 
Contratado 
Doctor y 3 
Asociados 


3 9 100 17% 


Tecnología 
Electrónica 


1 TU, 1 TEU, 
1 
Contratado 
Doctor y 1 
Ayudante 
Doctor 


3 5 100 12% 


Ingenieria de 
Sistemas y 
Automática 


1 CU, 3 TU, 
1 Ramón y 
Cajal y 3 
contratados  


8 10 100 10% 


Ingeniería 
Química 


4 CU, 11 TU, 
1 
Contratado 
Doctor 


34 38 100 4% 


Ingenieria de 
Proyectos 


1 CU, 2 TU, 4 9 100 5% 
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y TEU 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


4 TU 8 16 100 2% 


Ingeniería de la 
Construcción 


1 TU, y 1 
Profesor 
Asociado 


2 2 100 10% 


Organización de 
Empresas 


1 CU, 7 TU, 
3 
Contratado 
Doctor, 2 
Colaborador  
y 10 
Asociados 


8 23 100 15% 


Ingeniería 
Hidráulica 


4 TU 6 8 100 5% 


 
Líneas de investigación  Categoría Total 


Sexenio 
Total 


Quinquenio 
% 


presencialidad 
%  


dedicación 
titulación 


Desarrollo de sistemas 
electrónicos 


1 TU, 2 
TEU, 1 
Contratado 
Doctor y 1 
Ayudante 
Doctor 


2 5 100 100% 


Diseño de sistemas 
basados en 
microcontrolador 


1 TU, 2 
TEU, 1 
Contratado 
Doctor y 1 
Ayudante 
Doctor 


2 5 100 100% 


Sensorización y 
telemonitorización 
medioambiental 


1 TU, 2 
TEU, 1 
Contratado 
Doctor y 1 
Ayudante 
Doctor 


2 5 100 100% 


Sistemas aplicados a 
telemedicina 


1 TU, 2 
TEU, 1 
Contratado 
Doctor y 1 
Ayudante 
Doctor 


2 5 100 100% 
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Sistemas de 
comunicaciones 
inalambricas 


1 TU, 2 
TEU, 1 
Contratado 
Doctor y 1 
Ayudante 
Doctor 


2 5 100 100% 


Control predictivo, 
control robusto, 
modelado y simulación 
de procesos industriales 


1 CU, 4 TU 8 10 100 100% 


Diseño y construcción 
de robots, robótica de 
manipulación y móvil 


1 CU, 7 TU, 
3 
Contratado 
doctor 


12 14 100 10% 


Eficiencia energética y 
control de confort en 
edificios 


1 CU, 7 TU, 
3 
Contratado 
doctor  


12 14 100 10% 


Energías renovables, 
biotecnología y 
bioingeniería 


5 CU, 10 
TU, 2 
Contratado 
doctor  


12 14 100 10% 


Docencia en automática 1 CU, 4 TU 8 10 100 100% 


Dinámica de vehículos 3 TU, 3 
Contratado 
Doctor 


3 9 100 100% 


Análisis de vibraciones 
en máquinas 


3 TU, 3 
Contratado 
Doctor 


3 9 100 100% 


Gestión ambiental en 
empresas de servicios 


2 CU, 9 TU 10 23 100 100% 


Formas organizativas y 
eficiencia 


2 CU, 9 TU 10 23 100 100% 


Gestión estratégica de 
recursos humanos y 
aprendizaje organizativo 


2 CU, 9 TU 10 23 100 100% 


Dirección estratégica en 
la pequeña y mediana 


2 CU, 9 TU 10 23 100 100% 
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empresa 


Análisis, diseño y 
evaluación de 
fotobiorreactores 


4 CU, 11 
TU 


34 38 100 100% 


Materiales Cerámicos y 
Cementosos 


4 CU, 11 
TU 


34 38 100 100% 


Bio-Combustibles a 
partir de Residuos 
Orgánicos 


4 CU, 11 
TU 


34 38 100 100% 


Eliminación biológica de 
CO2 de gases de escape 
de chimeneas 


4 CU, 11 
TU 


34 38 100 100% 


Ahorro eléctrico 
energético 


6 TU 11 18 100 100% 


Visión artificial y 
robótica en la 
agricultura. 


9 TU 14 20 100 100% 


Prevención de riesgos 
laborales 


3TU 3 9 100 100% 


 
 
* 


x100 
 
 
Otros recursos humanos disponibles 
 


Otros recursos humanos disponibles 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Experiencia 
profesional 


Total 
Quinquenios 


% dedicación 
titulación 


Ingeniería 
Eléctrica 


Personal 
Laboral 


2 Técnicos de 
laboratorio 


3 50 


Ingenieria 
Mecánica 


Personal 
Laboral 


2 Técnicos de 
laboratorio 


2 50 


Tecnología Personal 2 Técnicos de 4 50 
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Electrónica Laboral laboratorio 


Ingenieria de 
Sistemas y 
Automática 


Personal 
Laboral 


2 Técnicos de 
laboratorio 


4 50 


Ingeniería 
Química 


Personal 
Laboral 


4 Técnicos de 
laboratorio 


4 30 


Ingeniería 
Hidráulica 


Personal 
Laboral 


1 Técnico de 
laboratorio 


3 30 


 
 
La adecuación de este profesorado al ámbito de conocimiento del Máster es inmediata, 
dado que se trata de profesores especialistas en áreas de conocimiento muy 
relacionadas con industriales y que imparten o han impartido docencia en varias 
titulaciones relacionadas con este ámbito en la Universidad de Almería, como los 
extinguidos Másteres Universitarios en Informática Industrial o el posterior, Informática 
Avanzada e Industrial. Algunos profesores provienen de otras universidades, en las 
cuales ellos impartían docencia en la titulación ya extinguida de Ingeniería Industrial.  
 
Los departamentos a los que pertenece todo el profesorado del Máster en Ingeniería 
Industrial, tiene una larga experiencia en la realización de proyectos I+D+i y contratos 
con empresas/instituciones en las áreas temáticas del Máster. 
 
En lo que se refiere al Personal de Administración y Servicios: 


a) Departamentos responsables de la docencia: 
a.  El departamento de Informática posee un jefe de negociado y tres 


técnicos de laboratorio. 
b. El departamento de Ingeniería posee un jefe de negociado y cinco 


técnicos de laboratorio. 
c. El departamento de Economía y Empresa posee un jefe de negociado.  


b) Este Máster al estar adscrito a la Escuela Politécnica Superior y Facultad de 
Ciencias Experimentales, se contará también con la colaboración del personal de 
la Dirección del Centro. 


 
 
 


MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN DEL 
PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
Según hemos estado argumentando a lo largo de toda la memoria, el Máster se puede 
implantar con el personal que disponen los tres departamentos afines.  
En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de 
acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen 
que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso 
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público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley 
Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación 
pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los 
concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las 
solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de 
abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del 
concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y 
formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la 
convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los 
candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la 
Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con 
su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES 
 
Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. 
Para discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, 
actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y 
prevé las necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la 
actividad docente. 
  
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto 
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 


• Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados 
para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las 
enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el 
desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje previstas. 


 
• Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes 


espacios, medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de 
Mantenimiento de la Universidad de Almería. 


 
SERVICIOS GENERALES 
Biblioteca 
Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 
• Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 
• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 
• Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 
• 4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 


personas cada una 
• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da 
proyección y pizarra 


• 1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de 
ellos equipados con ordenador y lector de microfilm 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 
• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 
• Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008):  
• Colección en papel:  


  Monografías: 166.865 
  Revistas: 2.407 


• Colección electrónica:  
  Ebooks: 567.790  
  Revistas: 12.306 


cs
v:


 1
75


51
73


38
63


65
20


63
91


81
70


7







  Bases de datos: 70 
• Otros formatos:  


  CD/DVD. 1.742 
  Mapas: 447 
  Microfichas: 503 
 
    Préstamo: 


• Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 
• Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
• Préstamo a domicilio 


 
    Formación de Usuarios 


• Formación de usuarios 
• Autoformación 
• Información Bibliográfica 
• Adquisiciones bibliográficas 
• Bibliografía recomendada en docencia y otra 
• Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
• Donaciones 


 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


• Auditorio 
• Sala de Juntas 
• Sala de Grados 
• Biblioteca Nicolás Salmerón 
• Servicios Técnicos 
• Aulas de Informática  
• Centro de Atención al Estudiante 
• Pabellón Polideportivo 
• Comedor Universitario 
• Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
• Instalaciones Deportivas al aire libre 
• Guardería  
• Centro de información al estudiante 
• Gabinete de Orientación al Estudiante 
• Servicio Universitario de Empleo 
• Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
• Centro de Promoción de la Salud 
• Centro de Atención Psicológica 
• Servicio Médico 
• Voluntariado y Cooperación Internacional 
• Centro de Lenguas Moderno 
• Copisterías 


 
Servicio de tecnología de información y comunicación 
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• Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III: Aula de 


prácticas avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada 
con todos los programas de los cuales se imparte docencia en las aulas de 
informática. Estas aulas constan de: 24 PC’s HP COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 
GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema operativo: WINDOWS 7. Monitores 17”.  


 
• Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1 con 50 PC’s, sala 2  


con 24PC’s. 
 
• Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: la Universidad 


dispone de catorce aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, 
proyector multimedia y capacidad para unos 50 alumnos. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante 
Unidad EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la 
plataforma institucional LMS (Learning Management System) desde el curso académico 
2003-04. A través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en 
modalidad semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la 
enseñanza presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas. 
 
EQUIPAMIENTO PARA DOCENCIA  
 
Departamento de Ingeniería 
 
Expresión gráfica 
 
1 Aula de Dibujo 
40 Licencias de AutoCAD 2014 
50 Licencias de SolidWorks 2014 
 
Ingeniería Eléctrica 
 
Laboratorio de Teoría de Circuitos e Instalaciones Eléctricas 
 
14 Mesas de Trabajo para conexión en CC, y CA monofásica y Trifásica, en ambos casos 
regulable. 
Diversos equipos de medida compuestos por Voltímetros, amperímetros, vatímetros 
tanto analógicos como digitales 
Equipos de medida de aislamiento y de rigidez eléctrica 
2 Osciloscopios digitales para análisis de la señal. 
Aula con 20 puestos de ordenador con simuladores de DMELECT y simuladores de 
instalaciones Eléctricas, y de iluminación. 
 
Laboratorio de Máquinas Eléctricas y Transporte 
Máquinas de CA sincrónicas, diferentes máquinas de CA asincrónicas, máquinas de CC 
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con equipos de arranque de velocidad y frenado. 
Variadores de velocidad 
Transformadores monofásicos y trifásicos con diferentes tomas. 
 
Ingeniería Electrónica 
 
El área tiene dos laboratorios: 
a) Laboratorio de Electrónica CITE III planta baja 
 
21 mesas especificas de laboratorio de  electrónica con capacidad de dos 
alumnos/mesa. 
 
Instrumentación: 
 


- 13 osciloscopios/generador de funciones digitales. Marca Agilent modelo DSO-
X2002A, 2GS/s 70 MHz 


- 2 osciloscopios digitales marca  Agilent modelo  DSO3062A. 60 MHz 1GS/s. 
- 1 osciloscopio digital marca  Tecktronix modelo TDS1002  60 MHZ  1 GS/s. 
- 1 osciloscopio digital marca Rigol  modelo DS5022M  40 MHz 200KS/s 
- 8 Generadores de señales de baja frecuencia marca Promax GF232. 
- 21 Entrenadores de montaje marca Sidac modelos GPT7850 y GPT78371 
- 17 Fuentes de alimentación de potencia PS23023 de 250 watios 2x30V + 5V 
- 6 Fuentes marca ITC modelos  FA3M y FA2M  0-30 voltios 3 Am. 
- 21 Ordenadores personales  
- Licencias de simulación y diseño electrónico con PSPICE/ORCAD. 
 


b) Laboratorio de Electrónica Avanzada y Señales CITE III planta baja 
 
10  mesas especificas de laboratorio de  electrónica con capacidad de dos 
alumnos/mesa. 
 
Instrumentación: 
 


- 1 analizador Vectorial se espectros en dominio de la modulación digital. Marca 
Agilent modelo CXA N9000A 9 KHz a 3 GHz, acceso remoto desde 15 puestos. 


- 2 analizadores de espectro marca Hameg de 1 GHz 
- 1 generador digital de señales de alta frecuencia moduladas hasta 3 GHz  marca 


Agilent modelo N9310A 
- 2 Generadores digitales de señales de alta frecuencia moduladas de 1 GHz, 


marcas Agilent N5181A y Hameng HM8134-2 
- 1 Frecuencímetro digital Promax 2.4GHz. 
- 1 generador de pulsos de alta velocidad marca Hameg. 
-  7 osciloscopios/generador de funciones digitales. Marca Agilent modelo DSO-


X2002A, 2GS/s 70 MHz 
- 1 osciloscopios digitales marca  Agilent modelo  DSO3062A. 60 MHz 1GS/s. 
- 2 osciloscopio digital marca  Tecktronix modelo TDS1002  60 MHZ  1 GS/s. 
- 2 fuentes de potencia en alterna marca Agilent modelos 6811B 
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- 1 puesto de desarrollo de microcontroladores familia MCS51 con emulador 
Micetek y programación en C compilador Keil C51  


- 1 cámara térmica para ensayo de circuitos de medida y materiales en función de 
la temperatura hasta 50 ºC. marca Phywe. 


- 1 Puesto de medidas de semiconductores y efecto Hall marca Phywe 
- 1 sistema de medidas y ensayo de dieléctricos hasta 25 Kvoltios marca Phywe. 
-     diversas fuente de alimentación y computadores. 
 


 
Ingeniería Mecánica 
 
Laboratorio de Fabricación 


• Cizalladora 
• Dobladora 
• Máquina de oxicorte con control numérico 
• Horno de fundición 


Laboratorio de Metrología 
• Máquinas de medida de precisión 
• Sonómetros 
• Vibrómetros 


Laboratorio de Tecnología Mecánica 
• Máquina de prototipado rápido 
• Torno y fresadora con CN 
• Robot articular 
• sierras de corte 
• Equipos de soldadura 
• Bancos de ensayo de motores 


 
Laboratorio de Neumática y Oleohidraúlica 


• Equipos de ensayo de cilindros neumáticos e hidráulicos 
• Compresores neumáticos e hidráulicos 
• Sensores y actuadores 


 
Ingeniería Química 
 


- Laboratorio para prácticas dotado de 20 puestos de trabajo, con 1 campana 
extractora y 1 campana de seguridad biológica (Tipo B). Cada puesto dispone de 
conexiones de luz y agua y material de laboratorio adecuado a las prácticas a 
pequeña escala en Ingeniería Química. 


- Dos naves con 16 prácticas a escala planta piloto con las operaciones básicas 
más importantes en Ingeniería Química. 


- 1 Aula de informática con 15 ordenadores para la realización de cálculos 
asistidos por ordenador, seminarios de formación en herramientas de cálculo y 
acceso a bibliografía en línea 


- 1 Biblioteca con manuales de consulta básicos y revistas de investigación 
- El material de vidrio y otro fungible se repone regularmente, manteniendo un 


mínimo almacenamiento que garantiza la continuidad de las prácticas de 
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manera ininterrumpida. 
- El mantenimiento y reposición del material deteriorado se realiza con los fondos 


que el Departamento de Ingeniería Química recibe anualmente para su 
financiación desde la Universidad de Almería. 


- Las instalaciones del Área de Ingeniería Química no presentan barreras 
arquitectónicas para discapacidades específicas. 


 
Departamento de Informática 
El departamento dispone de cinco laboratorios, dos de ellos equipados con equipos 
para asignaturas relacionadas con lenguajes de programación, redes y arquitectura de 
computadores. Los recursos materiales con los que cuenta son los siguientes: 


- Cuatro máquinas de memoria compartida: 8, 16,16 y 32 cores. 
- Cluster con 32 procesadores. 
- Tesla GPU 
- Analizadores de espectro para comunicaciones en alta frecuencia, generador de 


señal modulado 
- Equipo de montaje de placas de circuitos impresos. 
- Equipos electrónicos para la puesta a punto de circuitos electrónicos: 


osciloscopios en tiempo real de 1 GS/S. 
- Sistema de desarrollo de microcontroladores de la familia 8051: emulador en 


tiempo real Microtek, compilador cruzado C51 Keilsoftware, grabador universal 
Hilosystem. 


- Software de diseño de circuitos electrónico ORCAD 
- Software de simulación de circuitos electrónico ORCAD 
- Software de simulación de circuitos electrónico Pspice 


 
Todos los laboratorios disponen de ordenador con altavoces y webcam, cañón de vídeo, 
impresoras y cableado de red y de video VGA. 
 
De los otros tres laboratorios, relacionados con las asignaturas que se imparten desde el 
Área de Ingeniería de Sistemas y Automática: uno de control automático, otro de 
Robótica y Automatización avanzada, y uno último en el Centro de Investigaciones de 
Energía Solar (CIESOL). Entre los recursos materiales de los que dispone destacan los 
siguientes: 
 
Laboratorio de Control Automático 


• 20 Computadores que se utilizan para el control de diferentes maquetas 
• 20 Maquetas de motores de corriente continúa para realizar control de posición, 


velocidad, etc. 
• 1 Planta de control de Temperatura 
• 14 Autómatas programables de la marca Schneider 
• Instrumentación diversa: tarjetas de E/S A/D, equipamiento de visión artificial 
• Maqueta de invernadero, totalmente sensorizada y con diferentes actuadores 


para permitir su control. El acceso a esta maqueta se puede realizar a través de 
la red de computadores y es accesible 24 horas al día. 


• 1 Robot PeopleBot 
• 20 robots móviles Lego NXT 
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• 2 Robots caminantes Robonova 
• 1 puesto de instrumentación básica compuesto por osciloscopio, generador de 


funciones y polímetro. 
• 1 cámara AXIS IP 
• Se cuenta con el software licenciado para la programación y control de todos 


estos equipos. 
 
Laboratorio de Robótica y Automatización Avanzada 


• 20 Autómatas de Schneider (conectados por buses de campo y Ethernet 
Industrial) 


• 12 Autómatas de Siemens (conectados por buses de campo y Ethernet 
Industrial) 


• 1 robot manipulador de ABB 
• 1 Robot manipulador Powerball 
• 1 Robot móvil Summit 
• 1 Célula robotizada con 1 robot Scorbot ER-V Plus, cinta y sistema de visión 


artificial y sensores de presencia. 
• 1 célula de fabricación flexible, con robot articulado vertical SCORBOT ER-IX, 


sistema de almacenamiento automático con robot cilíndrico ASRS-36, cinta 
transportadora, y máquina-herramienta EMCO CONCEPT MILL 155 con control 
CNC de Siemens 


• 2 vehículos eléctricos completamente sensorizados 
• 3 vehículos aéreos autónomos  (UAV’s) sensorizados 
• Se cuenta con software licenciado para la programación y control de todos estos 


equipos 
• 1 maqueta de 4 tanques para control de altura (laboratorio remoto). 


 
Se dispone de numerosas licencias software, destacando RobotWare 5 & RobotStudio, 
Software de Simulación ROBOCELL, Webots, IrqA, Simulink (Matlab), LabView Full 
Development System, Education Knosys Win 1 Cast, etc… 
Además se dispone de 5 servidores para docencia e investigación.  
 
Laboratorio del Centro de Investigaciones en Energía Solar (CIESOL) 
En el mismo Campus de la Universidad de Almería hay un edificio (CIESOL) que forma 
parte de un proyecto a nivel nacional relacionado con la investigación en la 
Sostenibilidad y Eficiencia Energética de un edificio. En sus instalaciones, las áreas de 
conocimiento implicadas en este Plan de Estudios tienen diversos laboratorios, que 
disponen de equipamiento informático, así como de un completo sistema de 
monitorización y control de una instalación de frío solar que permitirá realizar múltiples 
Trabajos Fin de Máster en el ámbito del modelado y control de confort en edificios 
usando energías renovables, además de redes de comunicaciones industriales. 
 
Por último, es conveniente reseñar, que parte del equipo docente participa en una red 
nacional de laboratorios virtuales y remotos de la Automática (AutomatL@abs), 
liderada por el Prof. Sebastián Dormido (UNED) y que ha recibido premios de los 
Consejos Sociales de la UNED y la Universidad de Almería. En esta red participan 7 
universidades, que comparten sus laboratorios para tareas docentes. Varios estudiantes 
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de diferentes Grados están involucrados en esta red, realizando sus trabajos en el 
ámbito de la Educación en Ingeniería. 
 
Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) 
La Universidad de Almería cuenta con el Servicio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones que tiene como misión la innovación y organización eficiente de los 
sistemas de información y comunicaciones para el apoyo a las tareas de docencia, 
investigación y gestión de la Universidad. En la siguiente figura se muestra todos los 
servicios que ofrece el STIC como apoyo a la docencia. 
 
 


 
Figura con los servicios que el STIC ofrece como apoyo a la docencia 


 
 
 
La Universidad de Almería está suscrita al programa DreamSpark de Microsoft. 
DreamSpark es un programa que respalda la educación técnica proporcionando acceso 
gratuito a herramientas profesionales de diseño y desarrollo para estudiantes y 
profesorado. 
El STIC se ocupa de la instalación, configuración y mantenimiento de todo el 
equipamiento audiovisual e informático instalado en las distintas salas de la UAL, así 
como en las distintas aulas de los aularios. La UAL cuenta con 19 aulas de informática 
para docencia. Una de ellas está dotada con ordenadores Mac, con una capacidad para 
80 estudiantes. Las demás aulas cuentan con Pentium 4 con Windows 7, cada una de 
ellas con una capacidad para unos 45 estudiantes. 
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También cuenta con un aula de informática móvil, que es un armario que se puede 
desplazar dentro de un edificio y que consta de 20 bandejas extraíbles donde se alojan 
20 ordenadores portátiles con baterías de larga duración. Estas aulas de informática 
móvil se encuentran ubicadas en el Aulario IV, por lo que la reserva de las mismas 
queda limitada a este edificio. 
En el STIC se encuentra centralizado el control de préstamos, instalación y configuración 
de equipos portátiles para presentaciones multimedia para Defensas de Tesis 
Doctorales, Oposiciones a los Cuerpos Docentes Universitarios, defensa de Trabajos fin 
de Grado o de Máster, conferencias y actividades similares. 
Además este servicio cuenta con un lector óptico que posibilita a los usuarios la 
corrección de exámenes tipo test, así como la lectura de encuestas y cualquier otro 
formulario diseñado específicamente para lector óptico de marcas. Las respuestas 
deberán están consignadas en hojas especiales previamente suministradas por el STIC. 
El STIC pone a disposición de todos sus miembros (alumnos y personal), así como de 
quién por motivos profesionales nos visite, una red inalámbrica que actuará como 
complemento de la actual red de datos cableada, y que le permitirá el acceso a Internet 
y a los sistemas de información de la UAL con equipos móviles como ordenadores 
portátiles o PDAs. Asimismo disponen de licencias software tanto para PDI, PAS y 
alumnos. 
 
Los servicios generales de la Universidad: biblioteca, salas de estudio, etc., son 
compartidas por todos los estudiantes de la Universidad por lo que el porcentaje de uso 
habría que distribuirlo entre todas las titulaciones que se imparten en la Universidad de 
Almería. La capacidad que tienen es muy grande, y nunca se ha llegado a la saturación 
en el uso de ellas. 
 
Respecto a los laboratorios de Docencia, como recursos específicos destinados al 
máster, se hace un informe más detallado. 
 
Departamento de Ingeniería 
 
Laboratorio de Expresión gráfica. 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Agronomía y el Ámbito Industrial. Su carga de uso en el Máster en Ingeniería Industrial 
se estima en un 15% 
Laboratorio de Teoría de Circuitos e Instalaciones Eléctricas 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Agronomía y el Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Eléctrica y en 
Electrónica Industrial). Su carga de uso en el Máster se estima en un 30% 
Laboratorio de Máquinas Eléctricas y Transporte 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Agronomía y el Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Eléctrica y en 
Electrónica Industrial). Su carga de uso en el Máster se estima en un 30% 
Laboratorio de Electrónica CITE III planta baja 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Informática y el Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Eléctrica y en 
Electrónica Industrial). Su carga de uso en el Máster se estima en un 10% 
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Laboratorio de Electrónica Avanzada y Señales CITE III planta baja 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito 
Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Eléctrica y en Electrónica Industrial). Su 
carga de uso en el Máster se estima en un 20% 
Laboratorio de Fabricación 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito 
Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Mecánica). Su carga de uso en el Máster se 
estima en un 35% 
Laboratorio de Metrología 
Este laboratorio se usa únicamente por la titulación de Grado en Ingeniería Mecánica. 
Su carga de uso en el Máster se estima en un 40% 
Laboratorio de Tecnología Mecánica 
Este laboratorio se usa únicamente por la titulación de Grado en Ingeniería Mecánica. 
Su carga de uso en el Máster se estima en un 40% 
Laboratorio de Neumática y Oleohidraúlica 
Este laboratorio se usa únicamente por la titulación de Grado en Ingeniería Mecánica. 
Su carga de uso en el Máster se estima en un 20% 
Laboratorio de Ingeniería Química 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Agronomía y el Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Química y el Máster 
en Ingeniería Química). Su carga de uso en el Máster se estima en un 5% 
Laboratorio Nave 1 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Agronomía y el Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Química y el Máster 
en Ingeniería Química). Su carga de uso en el Máster se estima en un 15% 
Laboratorio Nave 2 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Agronomía y el Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Química y el Máster 
en Ingeniería Química). Su carga de uso en el Máster se estima en un 15% 
Laboratorio equipos informáticos Ingeniería Química 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Agronomía y el Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Química y el Máster 
en Ingeniería Química). Su carga de uso en el Máster se estima en un 5% 
 
Departamento de Informática 
Laboratorio Informática I 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Informática y el Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Electrónica 
Industrial). Su carga de uso en el Máster se estima en un 10% 
Laboratorio Informática II 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con la 
Informática y el Ámbito Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Electrónica 
Industrial). Su carga de uso en el Máster se estima en un 10% 
Laboratorio de Control Automático 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito 
Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Electrónica Industrial). Su carga de uso en 
el Máster se estima en un 35% 
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Laboratorio de Robótica y Automatización Avanzada 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito 
Informático e Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Electrónica Industrial). Su 
carga de uso en el Máster se estima en un 35% 
Laboratorio del Centro de Investigaciones en Energía Solar (CIESOL) 
Este laboratorio se usa por las titulaciones de la universidad relacionadas con el Ámbito 
Informático e Industrial (fundamentalmente en Ingeniería Electrónica Industrial). Su 
carga de uso en el Máster se estima en un 40% 
 


 


7.2 Previsión 


El máster puede empezar a impartirse con toda normalidad con los recursos 
materiales y técnicos disponibles en este momento sin necesidad de realizar previsiones. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
Tasa de graduación 65% 
Tasa de abandono 20% 
Tasa de eficiencia 80% 
Tasa de rendimiento 73% 
 
El objetivo del Máster en Ingeniería Industrial es formar a profesionales para que sean 
capaces de realizar transferencia de conocimiento al sector productivo. Aunque éste es 
el objetivo principal del máster, el estudiante también adquirirá las competencias para 
adquirir formación en el ámbito investigador. 
La composición del profesorado previsto para impartir clases en éste máster es un 
profesorado funcionario con amplia experiencia tanto en docencia, como en 
investigación. Cuentan en su haber proyectos de investigación, tesis doctorales dirigidas 
y publicaciones en revistas de impacto. Además de una larga experiencia como 
docentes, tanto en la Ingeniería Técnica Industrial en Mecánica, los Grados en 
Ingeniería de la Rama Industrial (Mecánica, Eléctrica, Electrónica Industrial, Química 
Industrial), Másteres y Programas de Doctorado impartidos hasta ahora en la 
universidad. 
Según el perfil del estudiante que cursará este máster, al tratarse de una continuación 
de los estudios que, aunque si bien será previsiblemente mayoritaria, actuará como 
filtro para aquellos estudiantes cuya expectativa sea la inserción laboral inmediata. Por 
tanto, la mayoría de estudiantes que continúen serán de un perfil de motivación e 
interés en los estudios mayor que la media, bien por la mejora en sus expectativas 
profesionales de empleo, o por el interés de continuar una trayectoria investigadora. 
Por todas estas circunstancias, cabe pensar que la tasa de graduación será alta, 
rondando el 65%. 
 
En lo que se refiere a la tasa de abandono, se estima que no será muy alta. Aunque 
siempre hay que contemplar la posibilidad de abandono por incorporación al mercado 
laboral y la imposibilidad de conciliar la vida profesional con los estudios. Dada la 
incertidumbre de la situación socioeconómica en el momento actual, hemos estimado 
un valor del 20% para la tasa de abandono.  
 
La tasa de eficiencia se debería situar en los valores altos, puesto que la duración del 
Máster en Ingeniería Industrial (90ECTS) sitúa rápidamente a los estudiantes ante la 
finalización de los estudios, con el efecto motivador que esto acarrea. 
 
Respecto a la tasa de éxito y rendimiento propuestas para los indicadores se han 
basado en datos históricos procedentes de las titulaciones afines impartidas en la 
Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias Experimentales de la universidad de 
Almería. Asimismo, se han analizado los datos relativos a estas tasas de otras Escuelas 
de reconocido prestigio dentro del ámbito industrial, como son la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de la Universidad de Sevilla o la Escuela Politécnica Superior de la 
Universidad Carlos III de Madrid. 
 
 
8.1. PROGRESO Y RESULTADO DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 
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El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, 
aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este 
documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los 
alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a 
modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el 
punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el 
Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la 
Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus 
estudios: 
 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva 
evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 
35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un 
plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones 
tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará 
sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. 
Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la 
evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización 
de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y 
subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la 
formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la 
incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos. 


 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería 
establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de 
la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en 
los ámbitos docente, investigador y de gestión. 


 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los 


estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, 
generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de 
rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso 
establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la 
adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha 
desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas 
(transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada  
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y 
tabla 4) que se adjunta): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no 
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sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles 
competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado 
y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de 
reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en 
aquéllos aspectos más deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 
“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas 
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el 
propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno 
desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición 
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Máster”, la evaluación se hará a partir de los 
siguientes puntos: 


1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores 
especialistas en el campo de estudio del que se trate. 


3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de 
escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles 
profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 
ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia 
consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y 
de los módulos que lo integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del 
Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de 
sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán 
remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, 
posible adaptación y aplicación. 
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Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
 
 
Tabla 2. Competencias generales del Título 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
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6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
 
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación 
durante el  
desarrollo del 
Plan de Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de 
las enseñanzas 


 
 
 


  


Responsables de 
la evaluación 


   


9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
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UNIVERSIDAD DE ALMERfA 
RECTORADO 


1 4 ENE. 2013 
/ !l Qj,_ 


RESOLUCION N ... Qfr ......... . 


D. PEDRO ROQUE MOLINA GARCÍA, Rector Magnífico de la Universidad de Almería, 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta Universidad, 
con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria adaptándose al 
procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, previsto por el RD 
1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por el Ministerio de Educación para 
su tramitación, y de conformidad, con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 51 de los Estatutos de esta universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI núm. 
18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de Planes 
de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco 
del procedimiento de verificación de estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté 
previsto en las aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de 
Al me ría como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI 
núm. 18.998.914-V, como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de 
Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, en materia de 
verificación de estudios oficiales, deba realizarse en sede electrónica. 


Almería, 14 de enero de 2013. 


1 /1 
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